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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S .  M .  l a  Señora ( Q.¡ D. (J.) y
gaaogusta Real fdmilia oofttinúan en esta cor
té sin nqr?&dá(i eó áá'im^órtáoté salud, '

R E A L E S  D E C R E T O S
A fin de que las ceremonias que deben te- 

n%r Iflgafi* úon mólitp ‘de ini Jifóxitrio á,lámbra- 
miento,. e«an<^>,el.tptlópodoioso permita que 
se F^dieetan lansl© suceso, severifiquen con 
todas fi$ rs^tc^hiífe^és'acostumbradas,

V e»^^-decretar ,1o siguiente:
Artfcato'H.^'i'-jteistFránAIa presentación del 

infante Bfcp4ñ¡J <I*to <íé. á luz, los
Minisiros der'ila. CjQr.on») los; Jefes de* Palaeio; 
tíniS dé 'éadct uno tto. ’lóí CuCrpoá
(^legíyf^Qrfes;’ ui^^piSjon de dos ináiVícluo$ 
nombrados por» íá* B»putacion «te lá Gwcndeaa; 
los f  ;dp, }í»( Ar
mada; , Jos Cañ&lSacoa de, IA iosj^ne Arden del 
T W é M í^ te 'O lp ?  ám^loiD^éald&'débflp^ í^ #oé  
de,cdda;i.ppA'4§-'íí,s.' SujAeincis,
la9¡ Reaté* Omfeoeade Cáelos í i l  Isahel fo Ca-f 
tóbete; étlrUi (fe ignal ■ná^eto de ind?Vfd6os d4 
cada una de las venéramelas Asambleas de la ín; 
éJita Orden: militar de San Juan de Jerusaleni 
én las lenguas de Aragón y  dé Castilla, y dé 
las coatrp Ordenes militares; el Presidente deí 
Consejo de Estado y los de los'Twbunalés SxH 
premok; una tftaa^iem. dé:'dó̂ 'imd}.yí^ibs deí 
Supremo Tribunal dé la Rotas1 los. individuos 
del extinguido Conseco de Estndó; el'ArZdbispo 
dé Toledó; el Ar?obispq mi confesor; el Pá- 
tpiarpa dé las Indias; los que hab sid© Emba
jadores;. el Capit.an general de Castilla.la Nue
va; el Gobernador de la provincia de Madrid; 
el Alcalde-Cor regidor de Madrid; una Gomision 
de dos Concejales de Madrid designados por 
el Ayuntamiento; el Director general de la Ar
mada; los Directores é  Inspectores de todas las 
armas, y una Comisión del Cuerpo colegiado de 
la Nobleza.

Art. 2.° Será invitado para asistir á la mis
ma ceremonia el Cuerpo diplomático extranje
ro, con el cual concurrirá el Introductor de 
Embajadores.

ArJ. 3.® Tan luego como, á juicio de mis 
Médicos de Cámara, se presenten señales evi
dentes dé mi próximo alumbramiento, se avi
sará alas personas arriba designadas, para que 
concurran de uniforme á las habitaciones de 
Palacio, destinadas al efecto.

Art. 4.® Verificado el parto, mi Camarera 
mayor lo pondrá inmediatamente en conocí - 
miento deí Presidente de mi Consejo de Minis
tros, quien anunciará á las personas presentes 
este fausto acontecimiento, participándoles el 
sexo del recien nacido, y lo comunicará al Ca
pitán general de Madrid y al Comandante ge
neral dé Alabarderos, á fin de que se hagan 
ce® la posible celeridad las señales y las sal
vas de qñe se trata en el artículo siguiente.

Art. fi.® Para que el vecindario de la muy 
heróica villa de Madrid sepa acto continuó si 
eí recien nacido es Infante ó Infanta , se enar- 
bolará en el primer caso la bandera española 
en la parte del Real Palacio llamada la Punta 
del Diamante, y se harán salvas de 25 caño
nazos en la montaña del Príncipe Pió, en el 
altillo de San Blas, y en la puerta de Bilbao; 
en el segundo, la bandera será blanca, y las 
salvas de 15 cañonazos.

Ari,, 6.® El Rey mi augusto y mi muy ama
do Esposo, acompañado de los Ministros de la 
Corona, de mi Camarera mayor y de los Jefes 
de Palacio, presentará el recien nacido ó recien 
naoida al Cuerpo diplomático extranjero y de
más persohaS reunidas en Palacio en virtud del 
presente decreto.

Art, T.® El Ministro de Gracia y Justicia,, 
cómo Nqtario mayor del reino, extenderá el 
acta del nacimiento y presentación terminada 
que sea esta ceremonia.

Art. 8.® El presente decreto se comunica
rá por el Presidente de mi Consejo de Minis
tros á todos los Ministerios y á mi Mayordomo 
mayor para su puntual cumplimiento en la 
parte que les es respectiva.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E stá rubricado be  la R eal maso. 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

raAn§u¿s d e m ir aflo res.

_ De acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, y oido el Presidente del de Estado, 

Vengo en destinar á D. Francisco Gonzá
lez del Corrál á la Sección de Ultramar del ex
presado Consejo.

Dado en Palacio á once de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E stá rubricado d e  la R eal mano.

E l P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M in is t r o s ,

DE IHIKAFLORES.

líe acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, y oído el Presidente del de Es
tado,

Vengo en destinar á D. Pedro Sabau á la 
Sección de lo Contencioso del expresado ConT 
sejo, :

Dado en Palacio á once de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u bricado  db  la  R ea l  m ano . 
■ E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

MAHQU±S DE MIRftFLOftES.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo qn mandar que D. Javier MaríaMo- 

ner cese en el .cargo de Gobernador interino 
de la provincia de Gerona, para que fué nom
brado por mi Real decreto de 22 de Diciem
bre último; quedando satisfecha del cela,é. in
teligencia con que ha desempeñada dicho 
cargo.

Dado en Palacio á once de Enero de mil 
Ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  manc |. 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in i s t r o s ,

MARQtTÉS D E  M IRA FI.O RES.

De acuerdo con nii Conseja de Ministros,
Vengp on oombrar Gobernador de la pro

vincia de Gerona á D. León José Serrano, Fis
cal cesante del Tribunal de Cuentas de las Is
las Filipinas.

Dado en Palacio á once de Enero de mil 
ochocientas sesenta y cuatro.

E s tá  RtumicADO m  l a  R e a l mano. 

E l P r e s i d e n t a  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

Marqués de iwiraflores.

En el expediente y autos de; com petencia suscita
da en tre  «el Gobernador de la provincia de Orense y 
el Juez de prim era instancia del Barco, de los cuales 
re su lta :

Que varios vecinos del pueblo de valencia, per
teneciente al A yuntam iento de Villam artin de V al- 
dee rra s , acudieron al Gobernador de la provincia 
pidiendo el deslinde de los térm inos de Valencia y 
Correjanes y del m onte com ún de uno y otro p u e 
blo, y que m ientras se llevaba á efecto el deslinde 
del monte continuasen aprovechándolo los vecinos de 
ámbos p u eb lo s, como interinam ente lo tenía dispues
to el A yuntam iento de V illamartin , declarándose 
nulas ciertas ventas de porciones del m onte com unal 
hechas por el pueblo de Correjanes:

Que con anterioridad se habian seguido autos en 
el Juzgado del Barco en tre ám bos pueblos sobre el 
aprovecham iento y esquilmo de le ñ a , en el que ha
bía recaído sentencia absolviendo de la dem anda á 
los vecinos de Correjanes, y reservando á los de Va
lencia su derecho para qne pudieran  in ten tar la de
m arcación de lím ites de ám bos pueblos si' vieren 
co n v en irles:

Que en este estado, y pendiente el expediente 
sobre dem arcación de lím ites de ám bos pueb los, el 
de Correjanes presentó en  el Juzgado del Barco in
terdicto contra u n  vecino del de Valencia, que habia 
entrado en el m onte com unal á cortar lena:

Que el despojante acudió al Gobernador expo
niendo los hechos y solicitando que requiriese de in 
hibición ai Juzgado, lo que hizo aquella A utoridad 
fundándose en la Real orden de 8 de Mayo de 1839 : 

Que el Juzgado sostúvo su com petencia, fundado 
en que las cuestiones de propiedad de montes de los 
pueblos son de la com petencia de los Tribunales or
d inarios, según, el núm . 7.° del art. 8.° de la ley de 2 
de Abril de 1845, y en que esta es la índole de la 
que se agita en el in te rd ic to :

Que insistiendo el Gobernador en su requeri
miento, resultó el presente conflicto, que se ha segui
do por sus trám ites:

Visto el núm . 2.° del art. 80 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, que atribuye á los Ayuntam ientos la 
facultad dq arreg lar por medio de acuerdos el disfru
te de los aprovecham ientos com unes, en donde no 
haya un  régimen especial autorizado com petente
mente:

V ísta la  Real orden de 8 de Mayo de 1839, que 
prohíbe á los Jueces y T ribunales la admisión de in 
terdictos que contraríen las providencias que adop
ten los Ayuntam ientos usando sus legítimas a tr ib u 
ciones:

Visto el núm. 7.° del art. 8.° de la ley de 2 de Abril 
de 1845, vigente al sustanciarse este conflicto, que 
encarga á los Consejos provinciales el conocimiento 
de las cuestiones contenciosas relativas a l deslinde y 
amojonamiento de los montes que pertenecen á los 
pueblos, reservando las cuestiones sobre la propiedad 
á los Tribunal es competentes:

Visto el núm . 6.° del art. 8.° de la propia ley, que 
ccnfia á las mismas Corporaciones el conocimiento de 
las cuestiones relativas al deslinde de los térm inos 
correspondientes á los pueblos y Ayuntam ientos, 
cuando estas cuestiones procedan de una disposición 
adm inistrativa.

Considerando:
1.° Que el interdicto incoado por el pueblo de 

Correjanes contraría el acuerdo del Ayuntam iento de 
V illam artin de Valdeorras, respecto al aprovecha
miento del monte com unal de Valencia y Correjanes: 

2*° Que en el interdicto no se agita una cuestión

de propiedad, sino de mera posesión, ni puede cues
tionarse la p ropiedad m iéntras no esté hecho el des
linde de los térm inos de ámbos pueblos:

8.°., Que la cuestión de aprovecham iento del mon
te está subordinada á la demarcación de los lím ites 
de ámbos pueblos, de la que está conociendo el Go
bierno de la provincia en la via gubernativa;

Conformándome con/lo consultado por el Consejo 
de Estado en  pierio*

Vengo en decidir está com petencia á favor de la 
Administración.

¡& m  ¿A & laéíó  á veinte de D iciem bre d e ' mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá ru bricado  d e  la R ea l  mano. 

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in i s t r o s  ,

MARQUÉS DE m iR A F IO R E S .

M INISTERIO  D E L A  G U E R R A .
Habiendo cesado en el cargo de Vocales del Con

sejo de gobierno y adm inistración del Fondo de Re
dención y Enganches, que V. E. preside, los Conseje
ros de la  clase de Diputados D. Pascual Madoz y  Don 
FráAcisco G oicoerrotea, en v irtud  de lo dispuesto en 
el art. 9.° de la ley dé 29 de Noviem bre de 1859, la 
ÍU jna (Q. D. G.) me m anda decir á.V . E . , como de 
su Roed órden lo verifico, les manifieste há quedado 
m uy satisfecha del celo é inteligencia con que lo han 
desempeñado.

Dios guarde* á V. E. muchos años. Madrid 29 de 
Diciembre de 1863.

JO SÉ  DE LA CONCHA.

Sr. Presidente del Consejo de gobierno y adm inistra
ción del Fondo de Redención y Enganches del ser- 
vicrom iíítar.

Núm. 4 .— Circular.

E terno S r . : Por Real órden de 14 de Abril últi
mo fueron autorizados los Capitanes generales de los 
distritos para conceder, con sujeción á reglas deter
minadas, licencias que no excediesen de cuatro m e
ses, ó prórogas por dos, á los Jefes y Oficiales de las 
diversas armas é institutos miniares y p o n u cu -u n n -
tares que las solicitasen por asuntos propios; pero 
habiendo ocurrido dudas acerca de su inteligencia, 
tanto por la índole y clase de servicio que algunos 
Jefes y Oficiales p re s ta n , cuanto porque hay Cuerpos 
que para el desempeño de su servicio dependen de 
las A utoridades civiles y adm inistrativas, y convi
niendo para estos casos delegar aquella autorización 
á los Directores generales de las arm as é institutos, 
oida sobre el particu lar la Junta consultiva de G uer
ra , la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido resolver que, 
como am pliación á la citada Real órden de 14 de 
Abril último para la concesión de licencias tem pora
les por asuntos propios, se observen las disposiciones 
siguientes:

1.a Corresponde exclusivam ente al Com andante 
general del Real Cuerpo de A labarderos la facultad 
de conceder las mencionadas licencias ó prórogas á 
los individuos del mismo.

2.a Corresponderá asimismo á los Directores ge
nerales de Infantería y Caballería el conceder las li
cencias de que se tra ta  á los Jefes y Oficiales em plea
dos en las Secretarías de las Direcciones y dem ás 
dependencias generales, en los Colegios de las respec
tivas armas* á los comisionados á sus órdenes, y á los 
empleados en la  rem onta y depósitos de Caballería.

3.* El Director general de A rtillería será el auto
rizado para conceder esta clase de licencias á los Je
fes y Oficiales de dicha arm a que no dependan de los 
regimientos, tanto á pié como m ontados, de los bata
llones ó de las Comandancias generales de los d istri
tos; debiendo los Com andantes de A rtillería de las 
plazas, los Directores de fábricas, fundiciones y maes
tranzas, solicitarlas del Gobierno de S. M.

4.a El Ingeniero general podrá conceder las licen
cias de que se tra ta  á los Jefes y Oficiales que no de
pendan de los regimientos ó del batallón de Obreros, 
ó de las Direcciones Subinspecciones , así como á 
los maestros y celadores de fortificación y demás em 
pleados subalternos.* Los Comandantes de Ingenieros 
de las plazas necesitarán para ellas la soberana apro
bación.

5.a E l D irector general de Estado Mayor será el 
autorizado para conceder licencias tem porales á los 
Jefes y Oficiales destinados á la Secretaría de la Di
rección general, de las dependencias de la m ism a, á 
los de la Escuela, y á los demás que estén á sus inm e
diatas órdenes ó en comisiones especiales dependien
tes de su A utoridad.

6.a El Inspector general de Carabineros y el D i
rector general de‘ la G uardia civil serán los únicos 
com petentes para  la concesión de las licencias tem 
porales.

7 .a Los Directores generales de Adm inistración y 
Sanidad m ilitar estarán autorizados para conceder las 
licencias tem porales de que se trata  á los Jefes y Ofi
ciales de los respectivos institutos, que se hallen des
tinados en las dependencias generales de los mismos 
á sus inm ediatas ó rdenes, ó en comisiones especiales 
que les hayan sido^confiadas por los referidos D irec
tores.

8 .a En todos los casos á que se refieren las dispo
siciones anteriores, deberán los respectivos Directores 
é Inspectores generales dirigirse á los Capitanes gene
rales de los distritos para que expidan los correspon
dientes pasaportes para el uso de las licencias ó próro- 
gasque están facultados á conceder, dando en la mis

ma fecha conocimiento de ellas al Director general de 
Adm inistración m ilitar y á los Capitanes generales 
de los distritos en que hayan de disfrutarse dichas 
licencias, y  pasando á este Ministerio el dia 5 de cada 
mes relación de las expedidas en el mes anterior, 
conforme á ló prevenido en la citada Real órden de 
14 de A bril último.

9.a Queda vigente la facultad de los Capitanes ge
nerales para conceder licencias por enfermos á los Je
fes y Oficiales por el térm ino de un  mes y para p u n 
tos com prendidos en los distritos de su m ando; eh la 
inteligencia de que el mes de lá licencia ha de ser 
precisam ente dentro del mes dé la rev ista , porque 
todo Jefe ú Oficial que por enfermo ó en comisión del 
servicio pase la revista fuera dé su cuerpo ó destino, 
auíiqúe sea en el mismo d is trito , deberá estar auto
rizado precisam ente por una Real órden.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
m uchos años. Madrid 26 de Diciembre de 1863.

CONCHA.
Señor.....

Núm. 1 4 .— Circular.
Excmo. S r . : A fin de que en lo sucesivo quede 

fijado definitivam ente quiénes deben atender á la co
locación del pabellón nacional en los edificios m ilita
res, ha tenido á bien m andar S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), 
con presencia de lo expuesto acerca del particular 
por los Directores generales de A rtillería é Ingenie
ros, que en todo nuevo edificio m ilitar que se cons
truya se incluya en su presupuesto el coste de la 
bandera ó banderas que por Ordenanza deban tener, 
así como cualquiera otro de los efectos anejos á las 
mismas.

El entretenim iento, conservación y reparación de 
las banderas de los cuarteles que ocupen las arm as 
de Infantería y Caballería, estará á caFgo de la Ádmi* 
nistracion militar; las que pertenezcan á los cuarteles 
y establecimientos de los cuerpos de A rtillería é In 
genieros se repondrán  y en tre tend rá  por los fondos 
del m aterial de cada uno de estos cuerpos, y en los 
demás edificios m ilitares la reposición y conservación 
de las predichas banderas correrán  á cargo de la de-

al espíritu  de la Real órden circular de 20 de Julio 
de 1852.

De la de S. M. lo digo á Y. E. para su inteligencia 
y dem ás fines. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid  1.° de Enero de 1864.

CONCHA.
Señor.....

M IN IST ER IO  D E FOM ENTO.
Minas.

Ilm o. S r . : La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que la comisión creada por Real órden de 30 
de Setiem bre último para el estudio del territorio 
carbonífero de Astúrias, sea extensiva á los terrenos 
de la propia clase de las provincias de León y Pa
tencia.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid  2 de Enero de 1864.

ALONSO 1HARTZNEZ.
Sr. Director general de A gricultura, Industria y Co

mercio»

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  EL M INISTERIO
DE MARINA.

4 Enero. Prorogando por dos meses la licencia que 
disfruta el Teniente de navio D. José Iñiguez y Hernán
dez Pinzón.

5 id. Nombrando Sargento Mayor de los tercios de 
Levante al Teniente Coronel de infantería de Marina Don 
Pedro Bugeda y Ulloa.

Id. id. Prorogando por tres meses la licencia que dis
fruta el Jefe de escuadra de la Armada D. Rafael Tavern.

8 id. Determinando que los individuos de marine
ría que sirvan en Ultramar y  estaciones navales , han de 
contar cuatro años de servicios para optar á la concesión 
de elegir buque.

9 id. Nombrando á D. Joaquín Canella y  Aguado 
para la plaza de Escribiente eventual de este Ministerio, 
que se sacó á oposición el día 8 del corriente.

SUPREMO T R IBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 8 de Enero de 1864, 
en los autos pendientes ante Nos por virtud de apelación 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Sort y en 
la Sala primera de la Real Audiencia de Barcelona por 
D. Armengol Agulló y D. José Monroset, como curador 
de las menores Doña Ignacia y Doña Mariana Agulló, con 
D. Arnaldo Gualter y Doña Sebastiana Mur y con D. Es
teban Carrera, sobre cumplimiento de una ejecutoria:

Resultando que D. Mariano Doria falleció bajo testa
mento, en el que legó á su hermana Doña Francisca una 
peseta diaria durante su vida, después de la muerte déla  
consorte del testador Doña María Doria y Coll, á quien 
nombró usufructuaria, con la obligación de mantener á 
su nuera Doña Sebastiana de Mur, dándola para alimen
tos, en caso de no congeniar, 4 rs. diarios perma
neciendo viuda, y entregándola su dote si se casase, legó 
á su citada nuera, después de la muerte de su mujer, el 
usufructo de sus bienes, manteniéndose viuda, y termi
nado, nombró heredero de confianza á D. Armengol 
Agulló y á sus menores y descendientes, legándole ade
más 1.000 duros que servirían para su hija Ignacia, y  
400 para su hija Mariana:

Resultando que fallecida Doña María Doria entabló de
manda D. Esteban Carrera como cesionario de la legataria 
Doña Francisca Doria , reclamando de la usufructuaria 
de los bienes Doña Sebastiana Doria y de Mur el pago de 
la pensión de 4 rs. diarios*; y que impugnada la demanda 
por Doña Sebastiana, fundada en que el legado solo podia 
afectar á la parte reservada en sus capitulaciones matri
moniales , en las que se habian concedido recíprocamen
te viudedad y  usufructo universal por ejecutoria de la 
Audiencia de Barcelona de 30 de Diciembre de 1858, se 
condenó á Doña Sebastiana Doria y de Mur á que, prévia 
citación del heredero de confianza de D. Mariano de Do
ria , pagase á D. Esteban Carrera de lo que restase de sus

bienes, deducidos los créditos que se expresaron , fe re
ferida pensión:

Resultando que pedido por Garrera que para prheeder 
á la liquidación de los bienes, - se hiciera saber ú Doña 
Sebastiana Doria, casada ya cop D.;ArpaldoGualter, que 
manifestase en qué consistían, y  que oidp fobm  efio el 
heredero de confianza D. Armengój Agulló, y  rqcjbido el 
pleito á prueba, habiéndose pérsonaÜb eri los autopias me
nores Doña Ignacia y  Doña Mariana Agrilló , interesadas 
eri él por los legados que las habia hecho e l testador, 
dictó sentencia el Juez de primera instancia que confirmó 
la Salá primera de la Audiencia dé Barcelona en 8 de 
Octubre de 1862, por la que sosegaron las pretensiones 
de D» Armengol Agulló para quese leentregasenlrisbfenes 
de D. Mariano Doria, y  del curador de las menores Óoña 
Ignacia y  Doña Mariana con igual objeto, excepto en  
cuantoá la adición» al inventario de varios efectos ¡que 
se expresan , mandándose proceder por peritos al av&láo 
de los bienes inventariados, y  desestimándose otras vá- 
rias pretensiones de las partes, á todas las que se reservó 
su derecho sobre ellas para que lo dedujeran, cóujh, qón- 
de y  en la forma que vieren convenirles:

Resultando que interpuesto por e l curador dé lab me
nores recurso de casación con ^peglo al art. 1.012 de la 
ley de Enjuiciamiento civil , la Sa’a primera de la Audien
cia de Barcelona, por providencia de 1Q de Octubre» de 
1862, denegó su admisión por tratarse de la ejecución de 
fallos anteriores y  ejecutorios, y  Excluirse el derecho 
de las menores para promover las* instancias qüá Yfreye-’ 
ran convenientes, providencia dé1 que el citado curador 
interpuso apelación.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Cautelo 
de Velasco. . . .  ir J

Considerando que la sentencia contra, la que se ha in
terpuesto el recurso ha sido dictada |Kfra «FcuitípUmién- 
to de la ejecutoria de 30 de Diciembre de. i 858,. y  qne re
servándose en eíia el derecho á las recurrentes, para efe- 
ducirle como vean convenirles sobre las nuevas preten
siones suscitadas, ni puede cpnsiderajrse definitiva para 
los efectos de la le y , ni pone término al juicio > ni b&ce # 
imposible su continuación, puesto que pueden promover- ’ 
se en otras las mismas pretenéíctáés; ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmantes cón 
las costas la providencia apelada que eri 10 de Qciubje 
de 1862 dictó la Sala primera de la Real Audiencia fie 
Barcelona, á la que se devuelvan los autos con Iá certifi
cación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en  ]la 
G a c e t a  dentro de los cinco dias siguientes al de sw fé - 
cha, é insertará en la Colección. legislativa , pasándose ál 
efecto las copias necesarias,, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. *== Ramón López Vazquez.«= Gabriel Ce- 
ruelo de Yelasco.= Joaquín de Pálida y ; Vinuesa.=^= Pedro 
Gómez de Hermosa.«Ventura de Coisa y Pando.

Publicación. *=* Leída y  publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo dé Vélas- 
c o , Ministro de la Sala primera del Supremo, Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia jmblica la misma Sala 
en el dia de hoy, de que yo el Escfihano de Cámara 
certifico. Ti .. j .  , ogl Jl - TV- - n < V

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Laterías.
El dia 11 del actual, á las doce de su mañana, tendrá 

efecto en la misma Dirección una negociación, de letras 
á cargo de los Administradores de íá Renta , ctiyo a to se 
verificará por medio de pliegos cerrados,, con sujeción á 
las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría dé 
Libros de la citada Oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada
negociación pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota q u e , para el indicado objeto, se hallará 
también á disposición de los mismos eri la propia Tener 
duría.

Madrid 11 de Enero de 1864.*¿José MáríáBrémon.

NOTA A QUE SE REFIERE EL ANUNCIO ANTERIOR. 
LETRAS p a r a  n e g o c i a r .  

Administraciones, 
y p r o v in c i a  d e  Á la v a .  Rs. vn. cents.

Vitoria..................... ............................. .. 11.009
ALBACETE.

Alcaráz......................................... ................. 7.000
Casas-Ibañez........................................ ......  17.Q00 .
Hellin............................................... ............  &009
La Roda.............................. .. 9.000
Yeste............................................... .. ...........  6.000

ALICANTE.

A g o s t . . . .   ...................................  1.655,27
A lcoy.....................................* .....................  M.Ó0O
Alicante, núm. 152..................................    1#.0d0
Idem, 153............................................   41.000
Altea  ............................     6.000
Crevillente....................................................  3.000
Elche.....................................  17.000
EIda............................  8,000
J ijo n a ... ..............................     6«Ó0Ó
Monforte.........................................................................3.000
Novelda.....................................      7.000
Orihuela...................................................  9.00(J
Torrevieja.....................................................  43.000
V illena...................................     6.000

ALMERÍA.

Adra..........................................................  27.000
A lm e r ía - ....................................................  55.000
Cuevas de Vera...........................................  5.000
Garrucha............................................... • •• •  3.000
Sorbas.....................................    5.000
Velez-Rubio......................................   7.000
Vera.....................      5.000

AVILA.

Arévalo.......................        23,000
A vila .,..................................... *...................  41,000

BADAJQZ.

Almendral..............................................* • • 3.000
Badajoz, núm. 301.............................   .*• ' 78.000
Idem, 301......................................................  70.000
Idem,  ...............................................  74.000
Idem, 322....................   *L000
Barcarrota....................................................  3.000
Don Benito.........................  13.000
jerez de los Caballeros.............................. 2.000
Valencia de Mombuey............................... 7.000
Yillanueva de la Serena............................ 6.000
Zafra...................................  18.000 #

BARCELONA.

B adalona.................................................   12.000
Barceloneta, núm. 358..............................  56Á)00
Ganet de Mar..................     65;000
G ra c ia .........................................................  66.000
Granollers.......................    18.000
M a s n o u ... .: ............ .  45.000
Mataró............................................................  41.000
Sabadell......................................................  6.000
Sallen  ...........................................................  43.000
San Andrés de Palomar...................   29.000
Tarrasa........................ . . . . í ....................... 22.000
Vich...............................  57.000
Villafranca...........................................     , 3.000
Yillanueva y Geltrú............................ .. • • 40.000



Rs. vn. ceñís.

BURGOS.
Bribiesca................................ .......................  ‘7.000
Burgos..............................................*............  71000
Idem ...................................................    70.000
Y illarcayo...................................... ..............  14.000

c á c e r e s . ^

Coria.......................... ...................... 9.000
T ru jillo   ......................................... 13.000

CÁDIZ.
Algeciras................................................      99.000
Arcos de la F ron tera ................................  14.000
B ornos......................  12,000
Cádiz, núm . 552.........................................  * 60.000
Idem , 552....................................................  53.000
Idem , 553............................................  50.000
Idem , 553.................      60.000
Idem , 554...................................................   80.000
Idem ,5 5 4  .........................     78.000
Idem , 554..................................................... 76.000
Id e m , 555  .............................................  92.000
Idem , 556....................................................  74.000
Idem , 556...................................................  100:000
Chiclana........................................................  14,090
G razalem a....................................................  4.000
Medinasidonia.............................................  6:000
Puerto de Santa María..............................  15.000
San F ernando ....................................    51.009
Sanlúcar de Barram eda............................  28.000

Alcalá de C h i s v e r t ‘ 11 .000
Castellón de la P lana  .................... 29.000
M orella,.. . .  4.000
V inaroz... . . .  .V .. 8.000

- GIUDAÚ-REAL.
Alcázar de San Xuati.. . 11.000
Catópo de Criptana. . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.000
H erencia ... . . . . . .V . . .  r . . 7.000

\In fa n te s : . . . .  . . 1 . . . . . . . . . . . . . .  4.000
Soctiéllam os... . , , , . . . . . . . .  . . .¡. .  . 4.000
Valdepeñas.. f . ^ . . . . . . .  v  . \  . . . .  . J . . . 16.000

. - . CÓRDOBA. .
Benamegírv. .*<*. .  . . . . v i . . . . . . . . . . .  9.000

\ B élareazar. . . .  -. * . . . - ¿ v , . .    . . . .  6.000
Córdoba     ¿ ¿  . . . . .  30.000
Montilla. . .  ¿. .  ’ 20.000
R am bla ... ... 4. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.000

' CQRUNA. 1
. Betanzos. . , . , . ». . . .  . . .  i 3.000
' F e r r o l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19.000

Padrón-.. . . . .  , f * * . . . . . . . . . . . . . . 6 . 0 0 0
- CUENCA. ;

Blanes* . . . . . . . . . . . . .  17.000
Tarancor i . . . / .V.Vy.  . 14.(00

' ... •  ̂ ^ . GERONA. •
Cadaqués . . .  * y. 3.000

i GRANADA.
A lb u ñ o l . . . ....................  7.000
A lham a... . . . . . .  . . k. . . . .  . . U  . . . . . . .  5.000
A lm uñecar...................................................  6V000
Baza . . . . . . j . . . . ¿ . 5.000

-iG ranada, núm . 1655‘. .......... .. 81.000
G u a d i x .    ..........   9.000
Loja      ........ . 10.000
M o t r i l . . . .   .............    23.000
O rg iv a .. . .    ------- . . ! 3.000

. Zubia. . . . . . . . . . . . . . . . . .     , . 6.000
GUADALAJARA.

B rihuega., * . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . .  3.000
H iendelaencina ........... .. * . . . . .  4 &000
Saqedon .  .......................................... . 2.000
Siguenza.. . . . . . ----- . . . . . .     35.000

GUIPÚZCOA.
Irun    ........... ................... .. 16.000
San S ebastian ,  ........... .. 51.000
T o losa .v .. . . . . . .  . . . .  ¿ . *   ........... .. 41.000
V e rg a ra .... . .  ...................... .. 26.000

HUELVA.
Moguer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -----. 7.000

HUESCA.
Huesca  ............. ....................... 21 .C00 *
Monzon.  .............  2,009

JAEN.
' Baeza. ..........................................................  5.00*0

f - - ,  * - I I . W U Ü

Ubeda.....................    12.000
LEON.

Astorga  ........... ............... 10.000
Bañeza....................................................................  7.000
L e ó n . . . . . . . ----- ------------------------------  37.000
P onferrada .. . . . .......*............ ................ 6.QOO
V alderas........................... ................. ...........  8000
Villamafian    ......................... 9 0OO

... LÉRIDA.
C e rv e ra . ............................. .......................  7 000
Tárrega......................................................    2>000
T re m p .. .  ...............................   6t00o

LOGROÑO,
C alahorra       ......... 4 4.000
Cervera del Rio A lban ia . . . . ' ..........................  g.OOO
H a ro ..................   . . . ..................    41.000
Logroño  ..................................     33.000
Santo Domingo de la C alzada,  ................... 13.000

LUGO.
Lugo.....................................................      9.000
Rivadeo........................................................    7.000
Vivero ...........................................    9.000

Ma d r id .
A rarg u ez ............................................................... 8.000
F u en lab rad a .    ............................   5.000
N avalcapnero ........................................ . .  5.000

MÁLAGA.
A lfa rn a te . ................................................ 5 .000
A l o r a . . . .   ...................    5.000
A ntequéra.............................................. .. 31.000
E stepona.......................................................  6.000
G auein....................................................V . . .  11.000
Málaga, núm . 1500..................................    56.000
Idem, 4502.................................................... 38*000
Idem* 4505.................................................... 16.000
Marbella  ...............................    8.000
Ronda  ........................................  20.000

m u r c ia .
Aguilas ..U  . . ..........         4.000
Cartagena^ núm . 601 .......................   54.000
Idem, 6 0 .................... . . . . . . . . . . . . . . .  54.000
G arbanza t......................     7.000
L o rc a .. .  - .................... ................ .... V .. 23.000
Murcia, ntfun. 1 5 5 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 6.000
Idem, 1 5 6 0 ..............................  20.000
Totana . .V * ...............       6.000
Yecla . . .      3.000

NAVARRA.
Elizondo  ̂   ........................  . . .  49.000
T afalla ...............................    13.000
T u d e la . . .   .....................................  8.000

ORENSE.
A llariz , - .................     6.000
Barco de Y aldeorras................................  4.000
Guinzo de> L ím ia ....................................    4.000
O re n s e . .* ....................................................  4.000

OVIEDO.
Cangas de T in c o .     ‘ 3.000
G ra d o ............................................................. 5.000
Inhestó .. „  / ..................................................  6.000
Pola de L ena..................   31.000

PONTEVEDRA.
Cañiza .................            ; 3.000
E strada .. .  ^ .................  2-000
V igo      . . . . .  15.000

SALAMANCA.
Ciudad-Rotfoigo........................................... ,45.000
Peñaranda ¿de Bracam onte  ............... .. 4 2.000
Salamanca* - .............................................   38.000

SANTANDER.
A m puero. 4   ............................... 10.000
Castrourdiatles     ........................  6.000
La C abada-1,  ......... ................................  , 8.090
Laredo  .............................................   9.000
O n t a n e d a . - ......... ..................................... 4 8.000
Potes.. . . .   ................................................  9.000
Reinosa. .  ^ * ...................... ..........................  4 9,000
Santander*, tíúm. 2204............................... 94.000
San Vicen.te d é la  B arquera.................   9,000
Torrelavef^a...........................   13.000
Villacarric ido   • •    5.000

SEGO VI A.
R i a z a . . . . . . . ..............   * 4.000
San Ildefoi i s o ................................   3.000
Sepúlveda  ...........................   6.000
Villacastin *   ...............     4.000

R s.vn . cents.

SEVILLA.
Alcalá de G uadaíra.   .......................... 4.000
A rah aL ........................   -.- ........... *»• • • * 15.000
C arm ona..        * 17.000
C azalla,.» . . .  * . . . . . .  .  ̂ . • • 7.000
Estepa        . . . . . . .  48.000
L eb rija .     ................................  6.000
Marciiéiia.#  ............................ .. 12.000
P a la c io s .. ..................... ' 2.000
Sevilla, núm. 2304....................................  21,000
Idem, 2315... . . . . . . . .  ...........................  54.000
Idem, 2341.........................    J ^ 1.000

TARRAGONA.
Falset  ........   9.000
M ontblanch-----' ..........................  . . .  5.000
R eus..........................................    51.000
T arragona................................................. .. . 75.000
Tortosa - • . 25.000
Valls............................................................... 14-000
V endrell.............................................. 15.000

TERUEL. v
A leañiz ..   ......... ........r .   5.000 j
II í ja r      . . . . . . . . . .  22.000
T eruei     ...........  4 2.000

TOLEDO.
Illeseas.  ...................       20.000
O cana.       ...........  . . . . . . . . . . . .  8.000
O rgaz..................................................................... 5.000
Puebla de Monlalban------------------------     6.000
Tembleque    . í i.000
Val de Santo Dom ingo..  .........................    3.000

VALENCIA.
A lberique ......................................................   3.000
Alcacer      • 2.000
A lc ira ,..........................................................  10.000
C ullera...............................................   4.000
G andía    .- 3.000
Grao de Valencia....................................... 11.000
Já tiv a ...........................      36.000
L i l i a . . . . .   ........................................... 4.000
M urviedro ...............................   8.000
O nteniente. ...........................................  4 5.000
S ueca .,................................. .    20.000
T orrente . . . . . . . ................................      3.000
Villanueva de Castellón  ........................ 2.000

VALLADOL1D.
Nava del Rey     .....................................  11.000
Olmedo..........................................................    6.000
Vailádolid, núm. 2604 ................    88.000
Idem, 2601..........................................................  80.000
Idem, 2602      . .  14.000

VIZCAYA.
B ilb a o . . . .  .............................................  86 000
Id e m ..................................................................... 70.0<»0
Durango..............................................    15.000
G uernica.............................................................   20.000
La Nestosa .......................................  14.000

ZARAGOZA.
Cal ata y u d   .........................................   67.000
Caspe...................................................   7.000
Nuévaios. . *...........................       4.000
Pedrola..........................................................  7.000
S os  ..............................     5.000
T au ste ..................................   7.000
Zaragoza, núm. 2751   ............   58.000
Idem, 2752...................................................  5,000
ídem, 2753.................   100.000
Idem, 2755...............    400.000

BALEARES.
Mahcm................................................   35.000
Palma de Mallorca, núm. 1801  ......... 87.000

CANARIAS.

Santa Cruz de Tenerife  . . .  33.000

5.597.555,27

Madrid 11 de Enero de 1864 “ José María Breinon.

A d m in i s t r a c ió n  p r i n c i p a l  
d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s ta d o  

d e  la  p r o v i n c i a  d e  M a d r id .

Ignorándose la residencia de los herederos del difun
to D. Joaquín U lloa, Oficial prim ero In terventor que fue
de la mism a, se les avisa por el presente á lin de mjp. ptua enturarles de un
asunto que les in te re sa ; en la inteligencia de que pasado 
el térm ino de 30 dias sin verificarlo les parará el perju i
cio que h?iya lugar.

 ̂Madrid 9 de Enero de 1864.*= El Administrador , To
más Mojados. 6705— 2

B a n c o  d e  B ilb a o .
Su situación el día 31 de Diciembre de 1863,

ACTIVO.

Exlstonoii ( En nl0t;ili-
t S S 79] *3-^0.825,79

Efectos en ca rte ra .......................................  23.936.523
Préstamos con garan tía ................................... 4.312.138,40
Corresponsales deudores................................. 6.463.31138
Mobiliario...................................................... 76Í300’
Gastos do instalación.................................  97.200
Gastos generales y  su e ld o s ...................... 39.528 f 3
Caja de A h o rro s.. ...............   495 28
Propiedades del Banco............................... 441.343 58
D iversos........................................................  <3K7?t36
Billetes del Tesoro..................................... j .020.500
Cupones presentados al cobro. 8C()!l lo

51.220.046.92
Depósitos en garantía de 

préstamos (n o m in a le s )A 1 .*350.72 4,98 1 
Idem voluntarios (id.)----- 60.984.496,20 1 7¿->3D.2t8,18

 123.555.265,10

PASIVO.

C a p i ta l . . . . .   R s . v n .  10.000.000
Billetes e m iád o s..................................    30.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en

B ilbao .  ..................................................  6.359.080,56
Corresponsales ac reed o res......................  1.758.309.32
Dividendo por pagar...........................................  20.449
Efectos á pagar...........................................  - 430
Fondo de reserv a ............................................    4.000.000
Consignaciones voluntarias en metálico. 356.978,38
Ganancias y  pérdidas............................ .... 243.S7 j 80
Im ponentes en la Caja de A horros  57S.078’51
Diversos........................  24.352^1
Acreedores por cupones    .................. 878.447,4 4

51.220.046.92
Acreedores por depósitos 

en garantía (nominales). 14.330.721,98 )
Idem por id. vo lun tarios [ 72.335.218 18

(idem)..............................  60.984.496,20)

123.555.265,10

El Comisario Régio, Santiago de la Azuela.=~El Director 
gerente, Ambrosio de O rbegozo.= Por el Contador, Javier 
Surga.

B a n c o  d e  S a n  S e b a s t i a n .
Su situación el día de hoy 31 de Diciembre de 1863.

Rs. vn. cents. 
ACTIVO. "" ------------------------------

Existencia ( En metálico. 3.185.574,67 
en c a ja . . í En billetes. . 2.597.500 ! o.183.07j ,67

Efectos en ca rte ra  ............................... 4.512.807,77
Préstamos con garantía..............................  1.554.694,16
Gastos de instalación.................................  122.790
Mobiliario....................................................... 41.450
Sueldos y gastos generales   25.806,36
Corresponsales deudores.........................   2.227.262,32
Diversos........................: . . . . . ................... 14.324,36
Billetes del Tesoro..................     1.108.333,32
Cu pones descont ados................................. 46.314

15.436.856.96
Depósito en garantía de 

préstam os (nominales). 2 807.220 )
Idem voluntarios ( idem). 12.585.200 [ 15.852.920
Idem judiciales.................  460.500 }

Total. . . .  31.289.776,96
PASIVO. * -------------------------------

Capital.. .................   4.000.000
Billetes em itidos ..........................    7.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en

San Sebastian...................................   4.187.341,55
Corresponsales acreedores........................ 197.097,18
Dividendo por pagar................. 10.010
Canaucias y pérdidas........................ 42.408,23

15.436.356.96

.creedores por depósitos 
en garantía (nominales). 2.807.220 \

:lem por kl. judicialés... ; :Í6Q.&00 _________

■■ , . 31.289.776,96
, . ' ' ¿ * —    '■ " ' | ■ ■ '»

El Comisario Regio, Márqwés ® vjwga Verde.-»JE1 Di:
ector gerente^ Maiiuel de Iraz im b —Ei Contador, Manuel 
le Bermingbam. : ■ i

Situación del Banca d4 Santander
el 34 de JHcwnbtt úe 4863. 

a c t iv o . • v
taja : metálico   • • Rs. 3.213.693,82
hartera: efectos del Banco. 18.158.645,48 )
dem de cuentas corrien- ! 18.159.213,98

tes ...........................  7 .  56<3,50 )
la ran tía s .......................................................... 9.219.318,39
depósitos de valores  ............   79.147.757,48
m enta transitoria. . . . . . . ........... 686.520|§&
Mobiliario.......................................  .7 * ..........
Castos generales  ...............; .  ¿7 . j . . . . .  166.46 ^ ^

, 7  H 0.769.61^,-Í4 •
PASIVO: 7  \ 7 v  ^Tf : "

Capital     ........... ... .y ;:u  . .  Ra. 7.000<étH5T
Billetes en circulación. . . .  .7 . 7  . . .a  7.651.4 w
Depósitos en efectivo          85710 _
Depositantes... . . . . . . . . . . . . 7 .  . 7  7̂ . .7 7. 88.4 47.4 i  o, 87
Corresponsales............................. .. 240.161,89
A .c re e d o re s  ( Por sa ld o ... 5.916.718,48 1 
por cuentas! Por efectos 5.947.286,98
corrientes. . ( al co b ro ... 568,50

Dividendos á pagar.................. .....................  ; r ?>810
Fondo de rese rva ............................................ \  700.000
Ganancias y pérdidas    " 7!0.99í,60

110.769.617,34

El Tenedor de lib ro s , Antonio Salcinés.^=El Director 
gerente, Antonio del D iestro.=V.e B.°*== El Comisario Ré
g io , Francisco Sánchez Tagle.

Situación del Banco de Valladolid
el d ia  31 de Diciembre de  18G3-. ‘

Rs. vn. cents.
. ACTIVQ. '-------------------------------------------

r  . \ M etálico.. ........... .. 3.678.249 | 44<>ró u u
GjJa- { Billetes..........................  10.409.9001 '3.888.149
C artera  ....................................    -13.878.343,49
Mobiliario................    - ...............  84.144,48
Gastos de insta lac ión ..  .............................  130.607,89
Idem generales de comercio y del p e r

sonal............................................. .. 106.732,77
Efectos depositados........................... .. 6.465.000

R s .v n . . .   34.552.977,63

PASIVO. 7

Capital del Banco 7 v  . . . . . .  . 6.000.00$ |
Cuentas cor-jPor metálico. 3.395.581,86) « rnió rA

r ie n te s . . . .  ¡Por efectos . . 678.417,781
Billetes em itidos............................. . 15.500.000 |
Depósitos ......................................... * . . . . .  6.514.500
Imposiciones.................     1.269&00
Corresponsales........................................ .. 262.221,70
Fondo de reserva ........................................... 600.000
Diversos............................................................. 7.604,99
Ganancias y pérdidas. ............. .. 344*4 54,30

Rs. v n . . . . . . .  34.552.977,63

El Administrador, Calixto F. de la Torr.c.“ El Tenedor 
de libros, Joaquín de Mier y Terán.—V.* B.°—El Comi
sario Régio, R. de Cacha.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de Madrid.--En cumplimiento de lo 

mandado en providencia de 2 del corrirnlo, yv sacan á pública 
subasta diferentes pares da-pantalones d** vari is clases, algunos 
pedazos dé lana dulce y otros géneros, tasado todo en la canti
dad de 2 124 rs. 50 c ó r.K

Y para su remate se ha señalado el dia 4 4 del corriento, y 
bofa de la An c. »- - •)•' Jv. — a ci
lribunal, sito plazuela de la Afluaha Vieja, núm. 2, piso prin
cipal, en donde se admitirán las posturas que se hagan, siempre 
que cubran las tres cuartas partes.de dicha tasación. 6732

Tribunal de Comercio de M uh ivi.=Este Tribunal , en pro
videncia de 5 del corriente ha fijado el término de 4 5 dias 
para que cuantos sean acreedores á la quiebra de D. Zenon Cal- 
vetó, del comercio que fue de esta córte, presenten á los síndicos 
nombrados D. Ignacio de Santiago Sánchez y ; D. Eustaquio de 
Urrutia, que viven el pi imero plazuela de la Villa, núm. 4, cuar- 
t® \eicero, y el segundo en la calle de Cádiz, núm. 7, piso terce
ro, los títulos justificativos desús respectivos créditos en el modo 
y forma que dispone el art. 1.4 02 del Código de Comercio; en im- 
teligencia que de no verificarlo así, incurrirán en mora para los 

. efectos que determina el 4.111, entre los que es uno el de perder 
el privilegio que tengan. Y para la junta de eximen y reconoci
miento de los mismos créditos se ha señalado para el dia 4 ° de 
Febrero próximo, y hora de las doce de su mañana, en la sala de 
audiencias del propio Tribunal, plazuela de la Aduana Vieja, 
núm. 2, piso principal, á donde deberán concprrir por sí ó por 
medio de persona legalmente autorizada que Ies represente, para 
evitar los perjuicios que en oíro caso se les pudiera irrogar. 6734

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza 
por el presente anuncio y término de 30 dias á la persona en 
cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de una carpeta, 
fecha 28 de Octubre de 4 846, núm. 13.971 , con que D. Vicente 
González Delgado, apoderado del Excmo. Sr. Príncipe Pió, pre
sentó en las oficinas de la Deuda pública un documento de eré*- 
dito, importante 11.925 rs. para que lo presento en este Juzgada, 
sito, Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero, ó acuda á usar de su de
recho en el expediente que se sigue para justificar el extravío 
de dicha carpeta; bajo apercibimiento. ' ?

Madrid 8 de Enero de 4 864.^=Por mandado de S. S . , Ma-» 
nuel María Cárdenas. 6702—4

No habiendo acudido nádie al primer llamamiento que se ha 
hecho á todos los que se considerasen con derecho á los bienes 
de Doña Maiía Soledad Willame, natural que fué del Real Sitio 
de Aranjuez, esposa de D. Manuel Guemez, fallecida en esta corte 
el 28 de Diciembre de 1827, se ha pedido por sus hijos D. José y 
D. Felipe Guemez y Willame, que tienen solicitado se les declare 
herederos de la misma, que se hagan segundas citaciones en la 
forma que la ley dispone; y el Sr. D. Emilio Brabo y Romera, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavisla de esta ca
pital, lo ha acordado así en providencia dictada en el expediente 
formado al efecto. Se convoca, por lo tanto, por segunda vez y 
término de 20 dias, á los que se conceptúen con algún derecho á 
los bienes de la expresada señora, para que dentro de ese plazo 
lo aleguen en el expresado Juzgado y Notaría de D. Cláudio Sanz 
y Barea.

Corresponde con el aviso original.
Madrid 29 de Diciembre de 4 863.= Dr. Cláudio Sanz y 

Barea. 6736

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
do primera instancia del distrito del Centro de esta corle, refren
dada por el Escribano de número D. Jacinto Zapatero, dictada en 
autos ejecutivos que ponden en el mismo á instancia de D. Bue
naventura Sanz Merino, como Director de la sociedad titulada 
La Protectora, contra D. Rufino García Nogueira, sobro pago de 
reales, se sacan nuevamente á pública subasta 56.000 baldosines 
encarnados y blancos grandes, de varias formas, y 20.000 de la 
misma clase que están por cocer , retasados todos en la cantidad 
do 28.661 rs. 34 céntimos; y para que tenga lugar él remate, se 
ha señalado el dia 20 del corriente, á las doce, en la sala audien
cia de dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial.

Madrid 9 de Enero de 1864.=Jacinto Zapatero. 6733

D. Martin Alvarez de Zarate, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Soria y su partido &c.

Por virtud de escrito presentado ante este mi Juzgado por 
D. Julián de Veas, Procurador del mismo, en nombre de D. Ra
món Espejo y de su esposa Doña Alaría de la Concepción TeijeU 
r o , de esta vecindad, como tutores y curadores estos de Don 
Francisco Carrillo y Teijeiro, actual Marqués do la Vilueña y 
Barón de Velasco, en solicitud de que se le dé posesión deja , 
mitad reservabie de los bienes del que fué mayorazgo fundado 
por D. Melchor de Mugica y Castro, se ha dictado el siguiente

Auto.=Por presentado con el documento que se acompaña 
per ei Procurador D. Julián de Vera, poder habiente de D. Ra
món Espojo y de su esposa Doña María de la Concepción Tei- 
jeiro, en el expediente á que se refiere ; y en su vista y en la 
del documento adjunto, que testimoniado en forma á continua
ción se devolverá al citado Procurador, y atendiendo á que se

ha adjudicado’ en las cuentas sob*a>d«lltW .y adjudicación de j 
bienes de los testamentarios do los tinados Sres. D. Ratnon Car- 
rillo y
Ü. Jorge (jarrino, tkjrón fué de Velasco ¡ al menor Sr. Don * 
Francisco Carrillo y Teijeiro, actual - !^ ier~]a ^
Bafron de Velasco, la mitad- fbsei*vab1¿dé los biétké #értjue fué 
mayorazgo fundado por D. Melchor de Mugica, y ¡^as^ro^ que 
poseyó el D. Jorgej entre los cuales figura el documen
to, comprensivo de las cihéo acciórids dél Uanéb éspáhól de 
San Fernando de á 2.006 rs cada ^ nv'n<1a-
do testimoniar á esta continuación* y sobre el cual se pide la 
posesión ¿ voz y nambre dfĉ lor̂  indicados ^iefteírde !h mitad t#* 
sérvable y por la sucesión que ha recaída újtiBfiamenlc: dése 
esa posesioñ por y á íioriibre y e tt  favor del D. Francisco Car
rillo y Teijeiro sin perjuicio tfe térccftrS  ter‘c # tó  tte ftlejor ó 
más preferente derecho en los valores de ese añadía dá^m enlo y 
á voz y nombre de los demás bienes adjudicados al mismo, proce
dentes del expresado mayorazgo, haciéndose saber este proveído 
á quien ó quienes corrcspofad a á l03 eíéclds cícl fécoüdcitiñen to 
del nuevo poseedor; y hecho todo lo mandado y sin perjuicio, 
p q )$ t|j* i* 43ge pw<tóapor^.adi®Ios, que sesgarán e i6 |^ s ^ r  
t i ( ^ d ^ d ¿ u é ¿ r é ú é  Sptebaiíiáí ^ l í é á n d o ^ !  el f ío ^ t i r T o }  
c i i l  dbl:esta provincilí y en  la Gaceta db qué
que setáft¡a con d«kéhó4 rcclaraáyf% ntra^^psesH»n dada, 
h-iga ¿antro del lé^úiíñp de 60 dias.J ; f .

.bagado de grrtti^|J|jastapeia '¿ d fg  par^ÍÉ n4^^oriá,é^4  djíL 
D é ie # ti* d é  ^ a H d l ^ ^ ^ Í a r # - 4 l v ^ '
rez de Zárate.=A»tonio Bernardo Diez de Isla.

serto, por el presente se llama á los que se crean con derecho á 
reclamar cdntré la posttslon dáda al Sr. Dt Francisco Carrillo y 
Toijéiro, Marqués de [a Vilueña y BaFon de Velasco, úe la lüilad 
reservabie de los bienes del que fué mayorazgo fundarlo^onDén 
Melchor de Mugica y Castro, para que dentro de 60 dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio, comparezcan á dedu
cirlo «ñ este Juzgado. r  *

Si así lo hacen se les oirá y administrará justicia, y de lo 
contrario se seguirá^ adelante en laa actuacionea, p iándoles eí 
perjuicio consiguiente. , .............. : ^ ■ ,,

Dado en Soria á 8 de Enero dé  1864.=Martin Alvarez de Zá- 
ra4e.=^Por mandado defSt S . , BérÉacdb BÍiez de Isla. 6731

  ..i »■>».,•-*> y * * * * » ' , - f t m » » * * * » , a    .. -

D. José do B u s t^  jim ene|, .íqi^iicirt del
distrito de la Merced de esta ciuda'd por S. M. (Q. D. G.) Ac.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los parientes, 
herederos, acreedores y demás personas fue  se crean? con dere
cho a los Bienes que por fallécimipnto intestado ha dqjado Don 
José Vaídez Bustos, Secretario que ha ^ido de este Gobierno cí- 
vtí, para que dentro dol kamino de SO dias, que por últlnib se 
señílan^eonapaíezoancn este Juzgado y E sc rib á is  del actüarip 
por s í.ó  por; medió de procurador en fofma á  deducirlo en ¿I 
juicio universal que. por el abintestado del rcferido.se está jsi*- 
guiendo, seguro de qtie si se presentasen Serán oidos y su justi
cia guardada, y Baso contrario les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Málaga á 29 de Diciembre de t de Bus-
tos.=Por mandado de S. S., José Asuero. . .. 6728

-> iPojr.^I presente y en virbid de pi^vlifcncia del Sr. D. Anto
nio María de Prida, Magistrado do Audiencia.Cueya de Madric 
y Juez de primera iqstajgci.arAeJ .^ i4 rilp .d e l: ^ b i s ^ ^ v de es lt  
corte, refrendada del infrascrito Escribano, se cita y llama ¡ 
D. Manuel Maestre San Romatr ó cualquiera de sus parientes 
cuyas pers )nas se ignora quiénes sean ? pa^a rque cu el ¡ impro 
rogable término dé seis días siguientes al de la publicación di 
los edictos se presénten en dicho Juzgado y Escribanía dc| Li 
ceijci^o: p. Fermiñ-Gútierrez iy ,C¿ómara»« siUtfeá 14 plazuela Be 
ttoii\bp, púm . %  cuarto bajo, á labora (|c (Jqspaclto; § fin da,ha 
cerles saber el contenido de un exhorto del Juzgada de prime 
ra instancia dq Salamanca; bajo apercibimiento de.que.no ha 
ciéndslo leS párará el perjuicio que hayá lugar.

Madrid 4 de Enero de 4 864.=Prida^=Por mandado de S. S, 
Licenciado Fermin Gutiérrez y Gomara. . 6709

En el Juzgado de primera instancia del dishritp de ,1a Uni
versidad, y Escribanía de D. Jtiart yivó , SC instruye"1 causa cri 
minal de oficio o n tra  Felipe Montero Tellez Malagon á con se 
cuencia de haberle ocupado una custodia de plata sobredorad, 
y una cruz parroquial del mismo metal . construida en Madrr 
por D. L. Simón en el año 93 , Según la m arca, que se creé se 
el del siglo último: lo que se anuncia por el presento á Gn d 
que llegando á noticia de la.> personas que le hayan faltado di 
chos efe0*041’ ciñese erepn robarla®, se personen en el citado .luz 
gado por término de nueve dias á prestar la corrcspondient 
declaración. 6667

En virtud de providencia del Sr. Juez D. Pascasió Fernán 
dez, y Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, se cita, lia 
ma y emplaza por segundo edicto y pregón con término de nue 
ve dias, contados desde el de hoy, á D. José Fernandez Sousa 
D. Leandro Táboada, para que dentro do dicho término se pre 
senten en la cárcel del Saladero á dar su declaración y descar
gos en causa que se les sigue por falsedad y estafa. 6708

En virtud de providencia del Sr. D, Julián Martínez Yan 
guas, Juez de primera instancia del distrito del Congreso d 
esta capital, refrendada por el Escribano D. Francisco de Paul 
Morales, se»cita y emplaza por primer término de nueve dias 
Olimpio Roca Albort, cuyo actual domicilio so ignora, á fin.d 
que se presente en dicho Juzgado á contestar á los cargos que 1 
resultan en causa que se le sigue por estafa; bajo aporcibimienl 
en otro caso de proceder á lo que haya lugar en su ausencia 
rebeldía. 6687

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Rice 
Magistrado de Audiencia fuera de esta corte y Juez de primer 
instancia del distrito de la Latina, refreñdada del Escribano Do 
Juan Cuervo, se cita, llama y emplaza por tercero y úftira 
edicto, pregón y término de nueve dias á Jacinta C ano, de 3 
años, soltera, lavandera, para que se presente en la audienci 
de S. S. á responder á los cargos que la resultan en la caus 
que se la sigue por falsedad en dicho Juzgado y Escribanía ; e 
la inteligencia que de no verificarlo se Sustanciará la misma e 
su ausencia y rebeldía, parándola el perjuicio que haya lugar.

CORTES.
S E N A D O

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. VICEPRESIDENTE, DUQUE
DE VERAGUA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 41 de Enero 
de 4864.

Se abrió á las dos y media, y leída el acta de la ante» 
rior, fué aprobada. ,

El Senado oyó con satisfacción úna comunicación del 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros, en la que con fe
cha 9 del corriente trasladaba otra del Sr. Marqués de 
San pregorio, Presidente dé la  Facultad dél a  Real Cáma
ra médica, participando que S. M. la Reina había entrado 
en el últim o mes de su embarazo,

El Senado quedó enterado de otra comunicación del 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros, rem itiendo copia 
del cerem onial aprobado para el alum bram iento deS .M . 
la Reina.

Se recibieron con agrado, y se acordó que pasaran á 
la Biblioteca, dos ejemplares de la prim era entrega del 
Diccionario Marítimo español, ejemplnres que rem itían 
los Sres. D. Gonzalo Murga, D. José de Lorenzo y D. Mar
tin Ferreiro.

El Senado quedó enterado de que el Sr. Marqués de 
Malpica se excusaba de asistir á la sesión por una grave 
indisposición de un individuo de su familia.

Igualmente lo quedó de que los Sres. D. Domingo Mas
caros y Marqués de Mirasol ingresaban respectivamente 
en las secciones sexta y sétima.

ÓRDEN DEL DIA.

Continuación de las secciones.
El Senado quedó enterado de que las secciones se Ra

bian constituido en su reunión de este dia , haciendo los 
nombramientos siguientes:

Presidentes.
Sección 1.*—Marqués de Valgornera.

2.‘—Marqués de Vil urna.
3.a—Duque de Rivas.
4.a—Duque de la Torre.
5.a—D. Claudio Antón de Luzuriaga.
6.a—Duque de Valencia.
7.a—Marqués del Duero.

Vicepresidentes.
Sección 4.a—D. Valentín Ferraz.

2.a—D. Lorenzo Arrazola.
. . d 3.a—D. Francisco Lersunüi.

4.a—Conde de Puñonrostro.
5.a—D. Domingo Ruiz de la Vega.
6.a—Marques de Molins.
7.a—Duque de Veragua.

Secretarios.
Jpgcion 1.1—Marqués de San Saturnino.

2.a—D. José María Huet.
3.a—D. Manuel Sánchez Silva.
4.a—D. Juan Antonio Iranzo.
5.a—D. Miguel Chacón y Durán.

f 6.a—D. Juan Sevilla.
i *. . 7.a—Marqués de Mirabel.

Vicesecretarios.
sección 1.4—Marqués de Ovieeo.

2.a—Duque de Gor.
3.a—Duque de BaíléiL

i 4.a—Marqués de Villaíranca.
5.a—D. Andrés Caballero.
6.a—Marqués de 0 ‘Gavan.
7.a—D< Félix H errera déla Riva.

Continuación del debate pendiente relativo al proyecto de 
leu sobre modificar la reforma introducida en la Omstilu- 

don de 4845por la ley de 17 de Julio de 18o7.
Él Sr, VICEPRESIDENTE (Duque de Veragua): El 

Sr. Pastor tiene !a palabra, como de la comisión.
El Sr. PASTOR (de la comisión): Sres. Senadores: al 

levantarm e por primera vez para usar de la pmañra en 
esté sitió t debo empezar declarando que necesito de toda 
vuestra beneVoidHtda viéndome*en la precisión de h a 
cerlo en una Cámara (iollde hay tantas cmuiencias parla
m entarias; cuando todavía resuena la voz de los em - 
tísímos oradores á quienes he oido con tanto gusto , a jo 
cita! sé aftregú la circunstancia de haber: s j d q ^ q ^ ^

W  í ^ -
tos y cuya cooperaiciQíL tan útiJes¡ht|W e^n sfdo a la co
misión. lÉptónqes Contrajé la o b l i g a n t e , c u a n t o  mis 
débiles fuerzas alcanzaran, de-venir a  explicar .aqm io que 
nuestra conciencia nos aconsejara; y creo que esto sera 
sulicié^to paCa ¿lAtémte A t e & t r * *• q«e cier* 
tam ente necesito bastante segiin acabo de decir.

Al. comenzarse esta discusión estaba. Huno de ws n i - 
siónéá ilíás líáoii|erasí c rda  tener é^divos para contar con 
la cooperaeion dé «Ha Te^etakálísima: dasé 
debidaménte inucha influencia ea e s t a i x x u t v ^ n a  
tambíéil bón la cdopCCaCion dél respetable Sr. Luzuriaga; 
y  si bien temia qaé-üíe preeefttarta á combatirnos el ilus
tre  Sr. Duquede ¥ ^ e o < ^ M h ^ s í ^ a y o  que sena tan 
temible su ataque: juzgando que sé lim ita ría  únicamente 
á exporfór los m otiros porque había traído aquel»  re to r
tijé , pero .él Senado ^ n p re n d é v á  o u ^ 4seniv m i sorpresa 
al o ír decir á timbro» ,re*
foríná más radical y inéttdé Im e m  del co 
mo -comprenderá igualmente cuóltiO w  >umoidaria esta 
sorpresa al ver levantarse, at Sr, M aj*qu^ dp Mobns a 
apoyar lo qúe tiabia dicho él Sr. Duque de Vajencia y 
defender una clasé qúe «o  liá iúá «ido áteeada , y  P° eis 
juzgar cuánto no  orfeCert^ fs tó ^ is m a  uorppesA at o ír a i 
Sr. Luzuriaga ped¡r la pa(abfa en c o n tra ^   ̂ t

Yo décia pan i mí V ¿qué frabúéuioé Leclio noéotros, ios 
anti-reformistaá dé toda la vida; pera q u o s a s r^  i^ a E R n - 
bata ? Y al hacecmo esRi Pacheco
y á m¡ humilde persona, y aqqí diré de paso , que si b |en 
etí el dictámén estú conformé toda la comtsfon, la m ane
ra  do dcfehderlo e s  peculiar de oadsi uikk  ̂ í k 

. Yo decia : ¿sei;á esta refonna tal que m e^ zca  esa opo
sición? Peró cuando óí déqír áí Sr. X u zu riag ^ q u e /e  de
bía A p tw écb ark  ébasión , votando ̂  d ic tám ai del seeo r 
Ufómués de-N<Hr»ifclté&> p p fq K B ?^  se?llóiUtw)a ei:|>aso 
del partido progresista á Jas. re^¥)nc^ del G obierno , p e  
diíé: ya rasgó' d  v á d ; ya sabemos e rm o tiv o  de esa 
oposícíon. Y ciertam ente, setlercs f  én tiingulio  d e  los 
tres discursos q u e  se  han pronttoetadq por Jos señores 
que he citado , se ha atacado el dictamen de la coiuisipn: 
han sido tres drackm es pro domo síia ; el Sr. Duque de 
Valencia nos ha venido á decir q m '-bu reforiiia quenab ia  
hecho .era muy; buena, que debía sostenerse, y q u e  
qué si él fuese jlam ado af poder, presentaría los proyec
tos de ley que Tdtan para que tengan dumtnHmento; el 
Sr. Marqués de jMolihs tío venía á éee\$ otra oosa^sino 
que debía m ostrarse digno de la posición, á que se I^b ia  
elevado, demostrando at defender a una Ciase a que, po
mo he dicho, nádie habia atacado, que téníá »n grAtiae 
atleta dispuesto sietui>re á apoyarla; y  el S r, Guzqriága 
líos decía que había pertenecido al partido progresista#de 
quien soto le Separaban úna cuestión de conducta; y que, 
aprovechando la ocasión, deseaba facilitarle et paso al
poder,. . , ■ . . , > ' • *  *V'í
' Quedé, pues, sentado que éj dictamen de la. comisión 
no ha sido combatido, y qué lo único qué se ha' hecho ha 
sido apoyar tres intereses distintos; falta?, pues, quo*la co
misión sostenga un interés más elevado; porque os el in 
terés nacional, colocando la discusión en el punto de v is
ta en que no puede méuos de considerarla fa comisión.

La reforma de 1857 tenía dos partes enteramente*dis
tintas: por la una se reformaba este alto Cuerpo que, po r 
la Constitución del 45 era de un carácter vitalicio y  de 
nombramiento de la Corona, dándole un carácter misto, 
entrando los Senadores por tres caminos distintos : por 
nom bram iento de la Corona, por derecho propio y por 
derecho hereditario; se redujo el círculo de las personas, 
é n tre la s  cuales S. M. podia,ejercer su régiaprerqgativa; 
se hizo aneja la dignidad de Senador á ciertas posiciones 
eminentes, de la M agistratura, de ¡p Iglesia y de la .Mili
cia, y  también á los Grandes de España qué acreditasen 
cierta renta : además de esta parle, que tuvo un perfecto 
cum plim iento, habia otra que no se cumplia,:porqqe^uo 
se llegó á p resentar la ley que era necésaria al efecto.

Nos dijo el Sr. Duque de Valencia que el Sr* Soijas 
tenía preparados los proyectos de ley; perp á J a  q o i^ h H i 
no le constaba esa circunstancia, y  debo añadir qpe la 
comisión, deseosa de conocer todos fes antecedentes que 
existíala sobre esto, los pidió al Gobierno, el que cobtes
tó que no habia en los archivos del Ministerio noticia a l
guna relativa á proyectos de ley sobré ése, punto.

EL Ministerio presidido por el S r. Duqué de Valencia 
fué reemplazado por el que presidió el ;Sr. A r|nero r,y al 
abrirse la legislatura , en el discurso de la tíoroqcV se pos 
dijo que la ley de vinculaciones se presentaría; pero lia
da se habló de los reg lam entos, Lo que  prueba que no se 
pensabéf en ello. ,

‘ Gayó también este Ministerio y le sucedi‘4  el presidido 
por el Sr. Istúriz, y lo pritiiero qbe hizo fué rem irtciár á 
llevar ¿ efecto lo relativo ¿ las vinculaciones*, pues en la 
discusión del mensaje, la comisión encargada de presen
ta r el dictámen manifestó que habiendo retirado el.Mi
nisterio los proyectos, no habia creído oportuno em itir 
opinión alguna aGerca de esto. Sin embargo, como efa u n  
punto tan im portan te , se hizo una pregunta relatiya á 
este Objeto al Sr. Presidente del Consejo de filrnistros, q u e  
contestó que era una  materia m uy grave, y  necesitaba 
m editarse; que la meditaría ei Gobierno y vería 
habia de hacerse. El resultado de la meditación no debió 
ser muy favorable, porque en ei tiempo que duró  aquel 
Gabinete no se pensó en hacer nada sobre ello.

Llegó al poder el M inisterio, á cuyo frente eslaba el 
Sr. Duque dé Tetuáti , y entónoes cambiaron completa
m ente las circunstancias: hasta entonces podía decirse 
que todos los Gabinetes habían sido de un imismo color 

; político ; p e ra  aqui ya no sucedía lo mismo. Se disolyie-. 
ron las Cortes y se hicieron tinas elecciones bajo la in 
fluencia de aquel M inisterio, s que por cierto no m i  de  
ella con m ezquindad; se presentó apoyado por dqs ^ele
mentos distintos: el progresista , contrario á la refariqa; y 
el moderado , favorable á la misma. En este conflicto el 
Gobierno procedió , como no pedia menos de prpeeder; 
hizo caso omiso de la reforma ; y  como «o era fácil q u e  
asunto tan grave pasara en silencio , sé levantó una aúto- 
rizada voz para preguntarle , qué pensaba de la ralorfúá; 
y entonces el Sr. Luzuriaga, presidente de, la copiisiqp de 
contestación al discurso de la Corona dijo, y este era uno de 
los fundamentos de mis ilusiones, que sj aqiiel Gobierno, 
ó cualquier otro, llevaba un proyecto de ley sobré m ayo
razgos ó sobre los reglamentos de los Cuerpos Colegísia- 
d o res, le combatiría con todas sus fuerzas, aéeptando po
mo regla de su conducta la parte que habia tenido en te 
ro cum plim iento; el Sr. Duque de Tétuáa confirmó lo 
manifestado por el Sr. Luzuriaga indicando, no que q á i- 
taria la reforma, pero sí que no la llevaría á cab o ; y la 
m ayoría de la Grandeza votó aquel dictám en en ese m is
mo sentido. (El Sr. Conde de Puñonrostro pid^ la palabra 
para una alusión personal.)

. Aquel Ministerio cumplió lo que habia ofrecido; no 
presentó proyecto alguno para quitar la refo rm a,y  tam 
poco trajo la ley de vinculaciones ni los reglamentos. 
Cuahdo se hallaba en su últim a hora, por decirlo así, fué 
cuando significó que en reuiénclose nuevas C ortes, trae 
ría el proyecto de ley de reforma.

Ahora bien: en esta situación en tró  á  presidir él *Ga
binete actual el Sr. Marqués de Miraflores: el proble
ma era sencillo, y sú resolución ño se podia dilatar; 
estaba reducido ó ¿ c u m p l i r l a  reforma e« todas sus 
partes ó quitar de la Constitución lo que no tenía 
cum plim iento; si habia de hacerse lo prim ero, era 
indispensable presentar la ley de vinculaciones. ¿Y cótno 
podia traerse la ley de vinculaciones? Esto no era posible. 
Las leyes, para que tengan éxito, es necesario que vengan 
á satisfacer intereses, derechos y aspiraciones que existan: 
si no reúnen estas circunstancias, son inconvenientes, y 
las vinculaciones, no so lose hallan en este caso, sino que 
tienen en contra la opiníon general.

En prim er lugar, tenemos ocho legislaturas y cinco 
Ministerios en qué han figurado los hom bres más im por
tantes que no lo han hecho, y en segundo lugar tenemos 
én contra á la generación presente.. Todos podemos re 
cordar el tiempo en que m uchas d é  las Mfiriédté O sl^én  
vinculadas, tenían un aspecto ruinoso y no se podían r e 
parar, porque esa misma vinculación impedia el allegar 
los medios necesarios para ello por diversas circunstancias 
y esto lo esperimentaba tam bién la Grandeza; pero así que



vino la ley de las vinettláciaoes, todo varió de aspecto; 
se pudo atender á lo que nece^tal^. reformas, y ha ha
bido casa de Ja que han salido oirás opulentas. Además 
de haber dado esa ley de vinculaciones, se nos podía de
cir: si cre/eis que no es bueno, ¿por qué iíó darlo para to
dos? V si creeis que es mala, ¿no veis ios inconvenieh* 
tes que esto puede producir?

Pero decía el Sr. Marques de Molins: si reconocéis bl 
principio hereditario ^por* qué negáis el derecho de Vih- 
calar? Y a este propósito nos citaba una metáfora usada 
por el Sr. Duque de Valencia> reducida á decir: vosotros 
convidáis a presenciar el vuelo de un ave, y al misino 
tiempo le cortáis las alas , y por consiguiente no puede 
volar; pero esto no es asi -^nqsqtjpc^w ISficmbs la culpa, 
es de Ja reforma , que no es en este punto preceptiva, 
sino que permite vincular. Y esto prueba que al hacerse 
la reforma se creyó que podia ser ja Senaduría heredita
ria sm obligar á vincular; si no, se hubiera procedido de 
otro mono; pero aunque hubiese sido preceptiva, si á te 
iercera* generación , * t r n m  de 10 ÜO(Tdu- 
ros había bajado á G ó 7.00o, .tampoco se había conse- 
guulo el objeto.

Pero hay más, y voy á demostrar la dificultad que 
por este medio habría de conseguir , como deseaba ciise- 
nor Marqués de Molins , que aquí estuviesen representa
das todas nuestras antiguas'glorías y el inconveniente con 
que tropezaríamos. Supongamos que ese derecho existe, 
v que han pasado 50 años, y que está á la puerta el dé- 
cimosexto nieto de Cristóbal Colon, el represetttajftte de las 
glorias del gran Capitán y ol descendiente del Duque de 
Sevillano, que a fuerza de asiduidad y de trabajo, ha hecho 
un gian capital que ha expuesto en defensa de su Reina, 
que se ha dignado recompensarle estos servirías eh la 
forma que ha creído más juste* y tpíe ha podido futid a r 
un mayorazgo con una rente de 25.000 duros; de estos 
tres qü̂ n<unan a vuestras puertas, el tercero tiene más 

9°n • duros, y los otros dos, no: ¿qué hacéis entdtt* 
ces. Dejar entrar al descendiente del opulento banquero, 
y cerrar ái puerta á tos demás» Esto ‘SCrá culpa dé la re-* 
forma , pero no de la comisión.

Pero el Sr. Marqués de Molins decia qiVe tes vincula
ciones no eran*contrarias á la cieifóta económica; y aña
diendo con este motivo algunas otras observaciones, y 
tengo mucho gusto en entrar-meste terreno , porque 
desde mi juventud es uno de los estudios á que más me 
be dedicado. Yo desearía que eLSf. Marqués de Molins me 
citase un solo economista qticesté portas vinculaciones, 
y cuidado que yo en principio no las condeno, porque creo 
que el derecho ale propiedad es ttíáó de ló¿ déreéhos más 
respetables, más completos y irás omnímodos, y míe ca
da uno puede gastatydofiar ó consumir su propiected se* 
gun le convenga; pero ningún eéononiista pódrá decir lo 
que b. b. ha manifestado, porque la base de toda la cien
cia consiste en dejar libre la propiedad, porque ella irá 
donde este mejor; cuando le convenga se acumulará; cuan
do no, se dividirá. En el momento en que le quitéis á la 
propiedad la libertad ,1a perdéis. Esté Gobjérho úó podia 
bajo ningún punto de vista político y ecohoniiéo presen
tar la ley de vinculaciones. » • •

Respecto á los reglamentos de los Cuerpos Colegiste - 
dores , no conozco ningún país ep que se'haya adbptado 
una disposición parecida á la que Se consiguió étp la re*2* 
forma del 57 : todo el secreto de la fuerza y de la Armo
nía de estos Cuórpos consiste en la indepeirfeneiá abso
luta, que en unión con el poder ejecutivo deben tener 
para hacer las leyes. ¿Y quién sería capaz de calcular los 
inconvenientes que resultarían de qué un Cuerpo'Colegís- 
Jador creyese herida su dignidad , sí él ótró (Mérpo que
na coartarle alguna de las facultades que él tenia? Esto 
señores, no podría menos de pfO'dtietr consecuencias des- 

7 seria peligroso porqqe compróme teína la 
independencia de los Cuerpos Coiegisladores*

Si no podían presentarse estas leyes, nos encontraría-, 
mos en una situación de interinidad que no podia prolon
garse ; asi es que era preciso quitar esa parte de la refor
ma de la Constitución si no podia cumplirse. Y no se re
t e n g a  porque se habla de cerrar el periodo cons
tituyente; porque si bien otras Cortes pueden hacer la
nosn¡p^YfUr? iCrCan eonvcn¡enle1> »  PPf eso debemos 
í S n n  i J- . • c®rr“r ese periodo quitando á la Cons- 
cuiiiplc int8r,nKlad que tiene en la parte que no se

l’ero se nos combate porque proponemos una. refor
ma que en concepto de muchos señores no es aceptable, 
ía í>° P"e,!° ®star conforme con esto, porque aprobado 

chctamen de la. comisión, el Senado quedará conforme
mk? ra ÍP V  ,os Grau<jes de España quedarán lo i sino que están hoy; quedará el derecho hereditario , el 
personal y el nombramiento de la Corona. Respecto á los 

,  reglamentos, nada habra que hacer: no hay, pues, inno- 
si se desecha el diclámen, las cosas 

n níóserufr' i inianc™ ;entonces tiabrá la necesidad de, 
con mdás L  Y v|nculaciones y los reglamentos con todas sus consecuencias, ó aceptar el voto del señor
Im qsoh ron r  V-a S ’ 7 e¡lt,óuces él Senado queda con 
l o tfó io . i 01' ’ con la del “ombramíento Real. Pero 
Mammk m V 'n?.q,üc>cí’n cl m,smo derecho que el señor

ñero onl?-!'Cla P^^scuOTes, es una dé las más antiguas,
Yumanos To f  '[ " r r  h;V> j ldcla,ilado conocimientos humanos. Toda la dificultad consiste en dar la particina-
mentos moñ"®nle-en los ro c ío s  públicos á los tres éle- 
íletnmfĉ 11 onarqû ico, asistocratico y democrático, sin que
hfemft l  s S'8.lí3f qi,e hace se haHa planteado este pro- , ‘ Y haya podido resolver, ni aparezca siquiera en
lontananza su resolución, pues más bien se ve venir una 
nueva doctrina que nos dice que la Autoridad va mal, 
que es preciso que las Autoridades no tengan todas las 
miañas atribuciones; porque mientras esto suceda, la -má
quina funcionara !mal; que por el contrario deben tener 
su limite respectivo para que se pueda, marchar con la
armonía que es necesaria..

Para conseguir el objeto del mejor modo posible, se 
nan seguido dos caminos: el uno el sintético y científico; 
otro que podrá decirse analítico é histórico; en el uno 
consignando en un libro todas las atribuciones, todas las 
liberUides, todos los derecho*;; por el otro se van aprove- 
chando las lecciones de la experiencia, y con pocas reglás 
escritas en la Constitución, se va por medio de leves su
balternas procurando los beneficios que se juzgan con
venientes; de ambos métodos tenemos ejemplo-: del uno 
en Francia, del otro en Inglaterra. *

La Francia en 1789 borró todo lo pasado, v quiso le-
v!* nj ej 0 cdifici.°; y en 80 ail0S <Il,c han trascurr e  dado tres dinastías, ocho ó nueve revolucio-

íes y unas cuantas Constituciones-," encontrándose htfv*
S i ™,n. í,cia» rasPecto á libertad política, muy cerca 
’ V 110 de Partida; pues lo mismo que Luis XIV decia:
de la i<>anc¡a y°’ Napoleon 111 puodo decir cluo dispone
i fEn lngl*>terra ya no sucede*esto; aPl se vienen rigien- 

„ 0Ü cuatrc¡ ó cinco instituciones arrancadas en la Car- 
l‘ , J8np de Juan Sintierra, sin añadir en cada uno ó ca- 

s,8,os «as que una página á estas instituciones, de
t nnoni2U,e 681 .njperfe.c,lamente arraigadas y son comple- respetadas. Allí, desde que Guillermo III cerró
conm,,,' revcducionari°, no ha habido ninguna de esas conmociones que se suceden en otros países.
n „ ? f S1$am0S irá b.uscar ejemplos fuera, pues'tene- 
emu, qi I u.n ,bu1cn ejemplo que estudiar. Cuando á prin- 
r r.¡ , i,fp ' nac,o; i-se euconteó huérfana, á conse- cuencia de la invasión francesa, quiso hacer la Constitu
ción copiando las instituciones francesas, á pesar de los 
Consejos del ilustre Jovellanos; y al cabo de 60 años, he
mos conocido una porción de Constituciones: en ellas he- 
nos est.vblcciclo la discusión anual de los presupuestos, 
la ina.novilidad judicial, la unidad de fueros, libertad de 
imprenta y la abolición de la 'Confiscación. Áhorábien; 
vamos a ver cómo estamos en todo esto.

Respecto á la discusión anual de lós presu pifes tos, que 
es la gran garantía que tienen los pueblos, pues ningún 
impuesto debía de cobrarse sin estar previamente apro
bado por las Cortcs;>o hemos adelantado gran cosa; una 
sola vez se han discutido como debían discutirse ; las 29 
restantes ó se han dado autorizaciones, ósehan venido á 
discutir después de estar ya puestos en práctica. Inamo- 
vihdad judicial, aquí hemos visto olvidado ese precepto; 
por cada partido a su vez con separaciones v traslacio
nes, según lo han creído conveniente, sin que las expli
caciones que se bandado puedan excusar esto, porque 
seguramente una ley de inamovilidad no podría jamás- 
autorizar la separación de un funcionario del orden judi
cial porque convenga así á la elección de un candidato de 
un distrito, porque vote en contra del Gobierno, tenga 
opiniones distintas ó concurra alguna de las circunstan
cias que han servido de pretexto para ello. Aquí ipismo 
tenemos algunos Sres. Senadores que han sido Presiden
tes del Tribunal Supremo de Justicia , cuando no debía 
haber mas que uno.

Unidad legislativa. Muchos años hace que nuestros 
primeros jurisconsultos se están ocupando de esto; ahora 
se ha traído un proyecto de ley para aplicar en parte 
ste principio; de el se están ocupando las personas más 

zi CS’ ^ t0(̂ uvia no han podido resolver las difi-
ultades que se presentan. Dias pasados se trató aquí de 

un proyecto de ley sobre el modo que se había de ejecu- 
ur ja ley de hipotecas, y todavía podemos recordar las 
diversas ideas que se emitieron. Y no es posible otra co- 
*>a; porque no es fácil tocar ciertos derechos sin encontrar 
inconvenientes muy graves.

Se dice que nunca se confiscará la propiedad , y sin 
embargo, va un comerciante á Francia, compra allí unas 
leías, llega á la frontera, y por si tiene más ó ménos hilos 
ue los que marca el arancel, se queda sin ellas.

lo que hace relácibñ á la libertad de imprenta, 
puede décirsé qué antigUáuléñte habla libertad de iin- 
pretfta cometida á un ciiterio oficial; nos encontramos 
Con que este era muy malo , y se vió que era indispensa
ble suprimirlo; y en todas las Constituciones se ha con- 
signadoque no ha de haber4 prévia censura. Pues bien; 
lq que sucede es, que se presenta al Fiscal una publica
ción, y dice : eso no se puede publicar ; y todavía puede 
suceder que si el escritor no se confoHna éon eslo . sin 
que proceda la publicación, se le lleve al Tribunal; y es
to le obliga é someterse á la deliberación primera del Fis
cal , porque conoce que es muy fácil salir Mal, atendida 
la procedencia del nombramiento de los JuéóeS que le han 
de juzgar.

Y bieii, señores : si todos estos derechos que tenemos 
no los aplicamos , ¿no sería lo más conveniente que em
plear el tiempo en cumplirla Constitución? Y sobre todo, 
señores, fijándome ahora en la reforma, utilizar los dere
chos deque se está en posesión, dejando á un lado aque
llo que no aplicamos y que puede ofrecer inconvenientes. 
¿No veis, señores, el desasosiego que se nota? ¿No veis 
que unos dicen que los partidos no existen; otros que es
tán desunidos ; otros que necesitan reorganizarse? ¿No 
veis á cada periódico decir que él representa la ortodo
xia, y que unos á otros se excomulgan aun perteneciendo 
á un mismo partido? ¿No habéis visto no hace mucho á

M. llamar los Jefes más autorizados para que constitu
yeran Gabinete, y las dificultades que para ello encon
traron? Pues todo este mal nace de la reforma conslilu- 
cional.

A! decir cstó, señores, debo hacer la declaración de 
q\Vé no Vengo á abrir llagas mal cerradas ni á hacer re
criminaciones; reconozco en todos la convicción más ín* 
tima, y que todo lo que han hecho lia sido lleVadds del 
mejor deseo; pero dejahdó á iíii laclo las pei-sonas, es pre
ciso tenób híuy en cuenta lo qüe ha pasado. Teníamos 
Uná Constitución que se creyó necesario reformar; al 
partido progresista tócó cl liacérla; rib abusó seguramen
te, abnqüe pagó un tributo á la debilidad humana, con
signando un principio abstracto que podia ser peligroso.

El partido moderado, por medio de uno de sus más 
respetables individuos* dijo qüe lá Cottstítücíóñ eb i ácep- 
table, porque se había hecho cdn sus principios: vino des
pués la terminación de la guerra civil, tóaos aceptaron 
aquella ConstiUrcioñ; pero aespües del ano 43 hubo una 
gran revolución en que el entonces Regente del reino, se 
había marchado; la augusta Reina gobernadora no estaba 
aquí, y á S. M. la Reina Doña Isabel II la faltaban 18 me
ses para la mayor edad: era, pues, necesario pdnér ün 
término á esta situación; se trató de 'convocar únús Cor
tes con este objeto, y se fohnó una éomisíoñ Cónipiiésla 
de todas las personas Más disiíngüidas de todos los parti
dos. Esta comisión dió un manifiesto en que se decia, que 
aceptaban la Constitución de 1837, porque era la mejor 
defensa de las lihertades públicas y no SUséitana ningún 
embárazo á la marcha dél Éstado. *

Sm embargo, á los 10 meses se presentó la reforma 
tlel 45. Entonces salió aquella célebre fracción llamada 
puritana, que más tarde ocupó el, podef, aüiiqué ptír poco 
tiempo. La Constitución dél 45 siguió siendo la ley fun- 
dametitel dél Estado. El año 51 se anunció una nueva 
reíorma que dió origen á la formación de los comités, 
causando gran perturbación; vino la revolución del 54* 
que se habia hecho para evitijr un golpe de Estado, y em
pezó por darlo elló aboliendo la Constitución y discu
tiéndolo tóció. En las Cortes Constituyentes que entonces 
ise reunieron se formó un centro parlamentario que llegó 
á ser la unión liberal. Esta ocupó el poder el año 5fh Vol
vió á declarar vigente lapmstituóíóU del Í5, agregándola 
un acta adicional* filié fue abolida por el Ministerio que 
suOe'dfá á Osle y que presentó la reforma del 57.

Todo esto es lo que ha dado motivo á las perturba
ciones, divisiones y á los males que se botáñ, y que es 
necesario poner término. Por ésó la comisión ha pro
puesto la sólúcióil qué hoy se halla sometida a vuestra 
deliberación, y que es la aceptable, pudiéndola el Senado 
volar con entera confianza, porque todo queda conforme 
está: á los Grandes de España les quedan abiertas las 
tres puertas por donde pueden entrar al Senado sin ex
ponerse á las dificultados que de otra suerte pueden 
surgir.

Yo suplico al Senado que considere que esta cuestión 
no es una cuestión política, pero que se podrá , no obs
tante , con ello producir serios inconvenientes según el 
Voto que se dé. Por nuestra parte estaremos tranquilos, sea 
cual fuere cl resultado, en la seguridad de haber cum
plido con nuestro deber. Si desechando el dictamen de la 
comisión se viene á uno de los extremos que ántes lie 
manifestado, nosotros estamos dispuestos á combatirlos: 
y si lográndose los deseos del Sr. Luzuriaga viene cl par
tido progresista, yole saludaré respetuosamente cuan
do le vea marchar por el camino legal, sin perjuicio de 
combatirle bajo el punto de vista dermis doctrinas: ven
cedores ó vencidos, estaremos tranquilos y cumpliremos 
con nuestro deber.

El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra cl Sr. Conde 
de Puñonrostro para una alusión personal.

El Sr. Conde de PUÑONROSTRO : Señores , aludido 
unas veces en particular y otras en general, porque se 
ha aludido á la clase que pertenezco, el Senado conocerá 
que me ha sido preciso pedir la palabra, aun cuando es 
*un asunto tan tratado ya y la materia se halla tan apu
rada; pero soy el primer Senador que ha entrado por de
recho propio en este alto Cuerpo, y creo conveniente di
rigir mi voz al Senado en lávop de las razones que hubo 
para hacer la reforma de que ahora tanto se ha hablado, 
que se creyó conveniente y necesaria para el buen régi
men de la gobernación del Estado.

Y no se crea que soy yo solo el que piensa así, sino 
que lo comprendían del mismo modo la mayoría de los 
Sres. Diputados de aquella legislalura, y una gran parto 
de los Sres. Senadores que me escuchan ; y así fué, que 
aprobada por ambos Cuerpos Colegisladores, y sanciona
da después por S. M., llegó á ser ley del Estado, forman
do parte del Código fundamental.

Señores, por más que pienso, nada encuentro en esta 
clase de Senadores que no esté absolutamente conforme 
con los deseos, no solo de los diferentes partidos políti
cos, sino de todas las fracciones. ¿Qué es á lo que aspiran 
todos? A que haya libertad completa en los legisladores 
del país; a que no se dependa de persona ni de cosa ¿Y 
eréis encontrar esta circunstancia másíácilmente ch otros 
que en los Senadores por derecho propio?

Ellos todo lo tienen, y por consiguiente , nada ambi
cionan; ellos forman uña parte muy gloriosa en las pági
nas de nuestra historia nacional; ellos contribuyen al 
Erario con cuantiosas sumas; ellos reciben la investidura 
de legisladores sin debérselo á nádie más que á la Cons
titución del Estadó/1 Ah, señores! ¡ Qué fácil y sua ve es él 
cumplimiento de la obligación que uno mismo se impone! 
Los Senadores por derecho propio vienen aqui identifica
dos con la ley constitucional; libres como el aire pueden 
hablar y votar sin consideración ni gratitud anadie, sino 
á la Reina y á la patria. Y no es que yo juzgue una cir
cunstancia indispensable para la verdadera independen
cia el poseer bienes de fortuna; no profeso en absoluto 
esa doctrina.

Desde aquí, señores, estoy viendo dignísimos Senado
res que han encanecido sirviendo á su país, y que ateni
dos á una mezquina pensión, han sufrido resignadamen- 
tc su suerte sin que jamás se hayan apartado de la con
ducta que les trazara su conciencia política; pero habréis 
de convenir conmigo , señores, en que esto es la excep
ción , y no la regla general. El corazón humano no pue- 
de resistir á ciertas consideraciones, y no conviene po
ner al hombre en la dura alternativa de sacrificarla sub
sistencia de su familia á las convicciones de su opinión.

Si,pues, los Senadores hereditarios que forman la gran 
base de los Senadores por derecho propio, sin pedir nada 
al Gobierno ni al país , acrecentando el Tesoro público, 
se hallan en las condiciones más favorables para cumplir 
perfectamente su misión; si tienen una historia que re
presenta hechos gloriosos , si tienen existencia propia; en 
una palabra, ¿será prudente, lógico ni político colocar
los en peores condiciones que en las que se hallan? ¿Ca
bria en cabeza alguna que no estuviese enferma ó desor
ganizada que para hacer una larga marcha fuera conve
niente al que la emprendiera cortarse una pierna para 
caminar mejor con la otra ?

Se me contestará, lo sé, con pomposas frases, invocan
do teorías tantas veces presentadas como combatidas, y 
oiremos lo de «el siglo XIX, la gran conquista de la épo
ca, los ferro-carriles, la electricidad, &c.;» pero yo me 
adelanto á decir á mis contrarios, que me encontrarán 
siempre firme en mi puesto, porque estoy cubierto con cl 
escudo inpenetrable formado por las doctrinas de emi
nentes oradores y publicistas como los Pídales, los Nar- 
vaez, los Seijas y los Nocedales, y no temo que me lia - 
gan mella sus ataques, á. no ser que se borre el lema que 
flota en su bandera, y que para mí está reducido á una 
sencilla pregunta. Cuál sea esta, el Senado la sabe, la oye 
todos los dias en el salón de conferencias, y se está repi
tiendo desde que se presentó cl proyecto de reforma en 
las plazas y calles públicas, ¿lia de haber Senaduría he
reditaria? Esta es la cuestión. ¿No? Pues concluid de una 
vez con ella; pero con franqueza, sin subterfugios, ni 
buscando sofismas para encubrir vuestra inconsecuencia. 
¿Sí? Pues votad las vinculaciones bajo esta ú otra forma, 
sin que os cause susto la palabra.

Pensad , señores, que obrando así no hacéis nada de 
nuevo ; que lo nuevo es lo que se os propone; que si c¿to 
es un privilegio político, lo es como tantos otros que hay 
bajóla Constitución. Y por ultimo, pensad que la Sena
duría hereditaria no puede existir sin vinculaciones, pues 
sin ellas es una mentira , es una farsa.

El Sr. Pastor ha dirigido una inculpación á la clase á 
que pertenezco, diciendo que habíamos votado una cosa

contraria á la qüe aíiora aprobamos; péro 3. S. se equi
voca , pues no hay doclímenlo alguno que pruebe que la 
Grandeza como Cuerpo ha obrado contradictoriamente 
oatn ngun tiempo, ni votado de diferente manera; podrán 
liabérlo nécho algünas índívidiiálidaaés, peéó estas no son 
la clase. ^

Conéloyo, señores,, ciando gracias al Seriado pop la in
dulgencia coii qué me ha permitido hacer alguriás ligeras 
consideraciónés, y., correspondo á su generosa conducta 
se,̂ artdomé sin añadir más á Jó fiueJie manifestado.

El Sr. Ministro dé FÓD1ÉNTO: Señores, pido al Senado 
sil béríeVóleiícia, pues mi s£tad es poca y la situacióneii 
que me hallo colocado muy difícil. Tengo que interpelar 
en nombre del Gobierno á hombres encanecidos en el 
servicio de su país, y á una fracción política cuya con
ducta no comprendo en esta Ocasión; viéndome al misinó 
tiempo Obligado a dirigir un ruego á una clase respeta
ble, la más importante de la sociedad , á la que veo con 
pena vacilar en üii móiiientd en que la vacilación puede 
condubifla ál suicidio. Y para todo esto carezco de auto
ridad propia, y tengo que pedir al Senado que no vea en 
mi sino al representante del poder ejecutivo en el des
empeño de uno de sus más indeclinables deberes.

He dicho filié la sitüaéiori es diíícií, que es grave; y 
no hay por qué disimularlo. ¿Pero nace la gravedad dé 
que el Ministerio pueda correr algún peligro ? Poco im
portan los Ministros; nace la gravedad de que un volo 
irreflexivo puede cambi r fundamentalmente la organi
zación de este Cuerpo, y lo que es peor, naciendo eslo de 
sil iniciativa, fiiiebrantar sii autoridad moral en la opi
nión publica. Sí él Senado no medita bien su voto, este 
Cuerpo, esencialmente moderador y monárquico, puede 
suscitar tul gravísimo conflicto á la Corona, haciendo 
imposible ó muy difícil la solución parlamentaria de una 
criáis.

La cuestión que hoy, sé agita está, Sres. Senadores, 
muy por, encima de jósMlni^trós; En efectp, ¿qütéií duda 
que puede sobrevenir el conflicto reuniéndose en un voto 
común las encontradas opiniones de esta Cámara respec
to á la reforma constitucional ? Así es qpe lo que yo pido 
al Seriado * id filíe es níéiiéstér es filíe liaga la luz y no 
Crée el caos; que sirva de guia á la Corona, y con su voto 
marqúe la política que debe predomiuar; que se deslinden 
Ids cantpps • y edita únd jleve ante la opinión del país la 
responsabilidad^de sus ideas ó de su coiidúciít.

¿Cuál es, señores,el estado de la Cámara en esta cues
tión ? Se sabe positivamente lo que piensa el Gobierno y 
lo que piensa el Sr. Marqués de Novaliches. [El Sr. Mar- 
(jue$ da Ñopaliches pide 1$ paloJjfa para una alusión persa- 
nál) Sé Sabe tanibieri cóiiió piénsala el SE tiuque dé Vd- 
lencia y sus amigos. Pero ¿ y la unión liberal * cómo 
piensa? Tenemos derecho de saberlo. ¿Cuál es la actitud 
ílUefíínP^eDe te n tó n  éste cúéstibn á lá tiraritleia yá 
IOS Principes de la Iglesia? Estos van á ser los dos puntos 
importantes de mi discurso: pero ái]te§ explicaré el pen
samiento del Gobierno, rechazando de paso algunas*cen
suras que le dirigió el Sr. Marqués de Mcfliris.

S. felicitó al Dtifiiié de Teiitáii porque rió habla 
puesto la mano en la Constitución del Estado, y lamentó 
que el Ministerio actual no siguiese su ejemplo. S. S. ol
vidó hechos que yo necesito recordar El Ministerio actual, 
señores , encontró planteadq el. problema constitucional 
por el ariterídr Péésiuérité clel£drisejo de Miriistros, por 
lo cual yo no culpo á S. S. Cierto es que á pesar de ha
ber combatido la reforma siendo oposición el Sr. Duque 
deJTetuán , tuvo la abnegación de consentir que su com
pañero el Sr. Ministro cíe la Gobernación anunciara al 
país qüe, rio solo no se tocaría á la Constitución reforma
da, sino que se observarían estrictamente todos sus pre
ceptos; sin embargo, S. S. abandono, pronto este siste
ma, y apenas abiertas las CórtéS, declaró qde no traeria 
á ellas ni el proyecto de ley de vinculaciones, ni ei rela
tivo á los reglamentos; que no cumpliría esos dos ar
tículos de la Constitución.

lista siliiacioii era muy falsa, y tíl mismo Sr. Ducjue 
de Ietuáii creyó llegado el momento de comprometerse á 
la faz del país á hacer la reforma constitucional en los 
mismos-termines que la ha traído este Gobierno, y para 
dar á su compromiso mayor solemnidad puso en los la
bios de la Reina el siguiente párrafo; «El Gobierno para 
devolver á las Cortes el ejercicio de una importante pre- 
rogativa y afirmar el principio de la desamortización, las 
propondrá en su día la derogación de la reforma consti
tucional en los términos que tiene anunciado.»

Este compromiso, señores, fué ratificado después en 
muchas ocasiones. Nosotros , pues , no hemos creado ese 
problema: le hemos encontrado pendiente, y teníamos 
que resolverle; pero yo añado que si no le hubiera en
contrado propuesto, le hubiera planteado desde luego , v 
voy á decir por qué.

Señores, la necesidad más imperiosa en nuestro país 
es la de ir estableciendo y fortificando cl respeto á la 
lcy. ¿Y cómo crear costumbres en ese sentido cuando 
uno y otro dia el poder Supremo da el funesto ejemplo 
de proclamar que no cumplirá ni permitirá que se cum
pla el Código fundamental? Esta es una situación absurda 
y peligrosa; esto es la anarquía en el poder. Además, ¿qué 
sucedía á cada paso en la Cámara popular con motivo de 
esta situación indefinible? Que estaba siempre perenne v 
viva la cuestión constituyente, con gran desprestigio de 
esa misma reforma de 1857 , á cuyos partidarios, más que 
á nádie, debería agradarles que se acometiera de frente 
su resolución.

Y aun tengo, para demostrar que este Ministerio no 
ha procedido con ligereza, otra razón, y es que el Gabi
nete del Sr. Duque de Tetuán, colocado en la falsísima si
tuación que os he descrito, se estaba poniendo uno y otro 
dia (y dicho sea sin ofensa de nádie) en un completo ri
dículo á la faz del país. Se levantaba un Diputado, y de
cia: «tal artículo del reglamento necesita reformarse;» y 
se levantaba el Gobierno y contestaba : «me opongo.» — 
¿Por qué?—Porque el art. 28 de la Constitución priva al 
Congreso del derecho de reformar su propio reglamento. 
Y replicaba el Diputado: «pues trae ei proyecto » Y aña
día el Minutro: «no lo traigo, porque me opongo á que 
se cumplan esos artículos. — Pues yo presentaré una 
proposición.—Pues yo influiré con la mayoría para que 
no se apruebe.» ¿Os parece, Sres. Senadores, que hacía 
así buena figura aquel Gobierno ante la nación y ante la 
Europa?

Lo que el Senado podria censurar era la manera de 
resolver este problema. Y bien, ¿cómo se ha resuelto por 
el Gobierno? Es imposible hacerlo con un criterio más 
prudente y conservador, en el supuesto de que el Go
bierno cree que no hay fuerza moral en ningún Minis
terio para restablecer en España los vínculos, y ménos co
mo privilegio ele una sola clase. Ya lo demostraré más 
adelante, limitándome ahora á indicar que si la aristocra
cia española Hubiera tenido espíritu vincular, hubiera 
conservado á sus primogénitos sus bienes, pues la legis
lación actual se lo permitía, y sin embargo no lo ha he
cho. Pero lo que ahora me incumbe probar es que la so
lución que se trae es la más conservadora, y que tiene 
sobre otras la ventaja de no suscitar una discusión cons
tituyente, pues si esta ha surgido no ha sido en verdad 
por culpa del Ministeiio.

El Ministerio ha respetado la Constitución vigente en 
la parte que lo está, y ha propuesto la derogación de los 
artículos que no se cumplen, sin echar abajo ningún 
otré del Código fundamental.

¿Qué ha pensado, señores, se dice el Gobierno, de la 
Senaduría hereditaria, y por derecho propio? El Gobier
no no ha tenido necesidad de pensar en eso , porque eso 
estaba en observancia ; habia producido derechos; se ha
bia tranformado en hechos , y ante los hechos consuma
dos debíamos bajar la cabeza. Nosotros no liemos venido 
á promover un debate sobre una nueva organización del 
Sonado, debate que juzgamos altamente pefig^so; hemos 
venido con.una idea clara, hemos estado poseídos de un 
espíritu antireformista; pero no hemos querido traer una 
reforma constitucional. Conste , pues, que la idea del Go
bierno se sabe positivamente cual sea.

También sabemos lo que quiere el Sr. Duque de Va
lencia, y aunS. S. añadió que tal vez lo que decia le cer
raba por ahora las puertas del poder. EI Sr. Duque ele Va 
leticia pide la palabra. S.S. dijo que el principio heredi
tario no podia existir sin las vinculaciones, lo cual han 
confirmado otros oradores; pero del que más me ha ex
trañado oirlo ha sido del Sr. Luzuriaga, tan entendido ju
risconsulto, quien aseguró que los vínculos y el principio 
hereditario eran una cosa indivisible.

No trataré esta cuestión ahora, pero no quiero dejar 
de apuntar una idea. ¿Cuándo, señores, la vinculación ha 
ido unida al principio hereditario? Por ventura ese gran 
patiociado romano ¿conocía la vinculación? ¿Laconocia la 
aristocracia de Grecia? ¿No ha existido la pairía en Fran
cia sin que se restablecieran las vinculaciones? ¿Las tiene 
la pairía inglesa, la más poderosa de la época? La antigua 
aristocracia española; la que pesaba con su influencia en 
los negocios públicos, la que unia su nombre á todas las 
empresas gloriosas, ¿conoció los mayorazgos?

Señores, precisamente la aristocracia española dejó de 
existir como cuerpo político al mismo tiempo que nacie
ron las vinculaciones. Recuerdo un hecho muy notable 
en apoyo de la idea contraria á esa indivisibilidad su
puesta por el Sr. Luzuriaga y otros señores. En Francia 
existió la pairía hereditaria. ¿Y recordáis, Sres. Senado
res, quién fué el que desechó un proyecto de ley sobre 
el derecho de primogenilura? Pues fué esa misma pairía 
hereditaria. Por otra parte, sin entrar á examinar la le
gislación inglesa, podemos decir que lo que allí existe 
respecto á la aristocracia es con corta diferencia lo que 
aquí tenemos establecido respecto á los payeses de Ara
gón, Valencia y Cataluña: el derecho de testar sin corta
pisa concedido á los padres.

Y ya que he entrado en este orden de consideracio
nes, que no me proponía abordar en este momento, voy

á hablar de la necesidad de las vinculaciones para soste
ner el principio hereditario. Señores, yo creo que el Úni
co obstáculo sério, invencible , para !a formación de una 
aristocracia política, consiste en dar á esá aristocracia, 
como base, una organización de la propiedad y la familia 
qué no sea.cooiün é todas las demás de U sociedad; yo, 
sin ser profetâ , ós digo que no conseguiréis fundar una 
aristocracia verdaderamente poderosa sobre la base de 
un privilegió civil, y mucho níérros en España , que es eí 
país más democrático de la tierCa.

Aquí la aristocracia, fundada sobre las vinculaciones 
á que tan contraria es la opinión pública, será comple
tamente impopular, no vivirá , nú llegará á consolidarse 
no tendrá ninguna influencia en la gobernación trien los 
negocios del país. Quitad, por el contrario, i la aristocra
cia,inglesa todo su esplendor, todas sus condecoraciones, 
y sin émbargd vivirá, porque vive en el amor del pue* 
blo, porque no está fundada en un privilegio. Por ventu
ra cuando, Casimiro Perrier luchaba Cn Francia por el 
principió hereditario, ¿quería imponer á su pais él res
tablecimiento de las vinculaciones? No, señóres, la Fran
cia entera se hubiera sublevado. Conveilgairios* pites, en 
que no es un medio eficaz para formar una aristocracia 
política en España, crear las vinculaciones; hay otros me
dios seguros de alcanzar este resultado, y estos los tienen 
nuestros Grandes dentro déla legislación actúa!; pero si 
se quiere favorecer todavía más la formación de esa aris
tocracia, buscad, si es posible, otros medios que no lasti
men la igualdad civil consignada en la Constitución de 
la Móriarfiüía,

Pero á propósito de lo poco favorable que es la aris
tocracia española al principio déla vinculación,tov á ha
cer algunas observaciones. En Cataluña, Aragón, Navar
ra , Valencia y parte de Castilla.* tos Grandes tienen to
do lo necesario para satisfacer sus deseos eri este punto 
dentro de la legislación existente, y á lo más que podriau 
aspirar es á queso les otorgara el derecho (pie tienen 
ios ingleses para hacer donación en favor de un cualquie
ra, siempre que nazca ántes de los veintiún años de la 
muerte del donador; pero dejando esas legisla* iones es
peciales , veamos lo que sucede en Castilla.

Aquí hay la facultad de mejorar en tercio y quinto: y 
suponiendo que cada padre tenga tres hijos, resulta que 
un hijo puede percibir las dos terceras partes de la he
rencia paterna. Pues bien ; es evidente que por este me
dio los Grandes de España han podido dejar á su lujo 
primogénito todos ó casi todos los bienes desvinculados, 
y lo cierto es, que yo no conozco un soló testamento cn 
que se haya favorecido al primogénito sin duda por el te
mor de empobrecer á sus hermanos. Este es un hecho, 
voy á citar títeti.

Desde el año 57 existen en la Constitución del Estado, 
domó úna proniesa, la {acuitad de Vincular; ba pasado año 
tras año, un Gobierno lia sucedido á otrd Gobierno y, sin 
embargo, ningún grande ha hecho uso del derecho qüe 
le concede el reglamento de este Cuerpo, para presentar 
urla proposición de ley pidiendo el restablecimiento de 
Uis Vinculaciones. ¿Por qué esta indiferencia? Decia el se
ñor Duque dé Valencia que el silencio no es lâ  renuncia 
de un derecho, y nos citaba él ejemplo de España respec
to á Gibraltar. Pues bien : yo acepto ese ejemplo, y digo 
que la opinión pública ha sido para nuestros Grandes te 
Inglaterra del Gibraltar de las vinculaciones.

Pero no es cierto que rió ée Haya hecho alguna tenta
tiva. Aparte de una exposición de la Grandeza y de los 
proyectos que, según se ha dicho, tenía preparados oí 
Sr. Seijas Lozano , y que estaban aprobados por el Con
sejo de iMinistros, recuerdo otro hecho sumamente signi
ficativo. El Gabinete Ármero-Mon , que sustituyó al del 
Sr. Duque de Valencia , intentó cumplir el artículo cons
titucional , y con este objeto el Sr. Ministró de Gracia y 
justicia nombró una comisión que se ocupara del asunto, 
encargándola el más absoluto sigilo; comisión que des
pués fué disuelta por otra Real orden , porque , seguí! de
cía la Real disposición , á pesar de las precauciones to
madas, süs trabajos habían traspirado á la opinión pú
blica. Así, señores, se nombró y disolvió una comisión 
destinada á preparar un proyecto de ley para Cumplir un 
artículo de la Cons'itucion, ni más ni ménos que si se 
tratara de alguna cosa culpable, ó ilícita , ó ilegal.

Sr. Presidente, he concluido una materia grave, y 
tengo que entrar en otra gravísima ; tengo que interpe
lar sobre su conducta á la unión liberal...

El Sr. Duque de TSTMW: ¿Con qué derecho ?
El Sr. Ministro de FOXüiSNTO : Con el derecho que 

tenemos todos de interpolar á ios partidos y á las fraccio
nes políticas cuando se trata de los altos intereses del país.

Por lo tanto, ruego á V. S., Sr. Presidente, que aten
dido lo avanzado de la hora , me permita suspender mi 
discurso para continuarlo en la sesión inmediata..
• EI Sr. ViCrSPRBSSDUNT,*; (Duque de Veragua): Se 

suspende la discusión, la cual continuará mañana.
Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

runsiunNCiA del sii. alvarez, vicepresidente.
Extracto oficial de la sesión celebrada cl dia 11 de 

Enero de 1864.
Abierta á las dos y media, se leyó el acta de la ante

rior, y quedó aprobada.
Se dió cuenta de la comunicación del Mayordomo ma

yor de Palacio, trasladada por el Sr. Ministro de Estado, 
anunciando que S. M. habia entrado en el noveno mes de 
su embarazo.

El Sr. UHAGOFI: Presento vários documentos sobre 
la elección de Zafra, cn que se prueba la inexactitud de 
vários hechos cn que se fundan las protestas hechas con
tra ella.

Ya que estoy en pié, ruego al Sr. Presidente que pro
cure que se complete la comisión de actas. El Sr. Massa- 
net, que se decia estaba en Valencia, está en las Balea
res, y no piensa venir tan pronto, llay muchos Sres Di
putados que esperan se discutan sus actas , y la comisión 
no cuenta sino con cuatro individuos.

El Sr. p r e s id e n te L a  mesa tendrá presentóla in
dicación de S. S.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Carriquiri.

Artículo 1.° «Se autoriza al Gobierno para otorgar sin 
subvención á la compañía de Zaragoza á Alsásua la con
cesión de un ramal de ferro-carril, que partiendo de 
Pamplona y pasando por Villaba, Larrasuaña y Euguy, 
termine en la frontera francesa, bajo las condiciones si
guientes:

Primera. El proyecto de este ferro carril se hará en 
el supuesto de ser una sola via.

Segunda. Los rádios de las curvas no serán menores 
de 300 metros, y las pendientes no excedaráu de 0,m020.

Tercera. El camino deberá estar concluido y en dis
posición de explotarse en ei término de cinco años, á 
contar de la fecha de la escritura de concesión.

Art. 2.° La concesión de este ferro-carril consistirá en 
el aprovechamiento de su explota ion por espacio de 99 
años , con arreglo á las tarifas máximas que apruebe el 
Gobierno y acompañen al proyecto , y con sujeción á lo 
prescrito en la ley general de ferro-carriles.

Art. 3.° La concesión se arreglará á dicha ley general 
de ferro-carriles y á la instrucción y pliego de condi
ciones generales de 15 de Febrero de 1856, en todo lo 
que no se oponga á la presente ley.»

Ei Sr. CARRIQUIRI: Con arreglo al reglamento, voy 
á apoyar esta preposición de ley, y empezaré por con
signar que el ferro-carril de que se trata no tiene cone
xión, ni en su trazado ni en sus condiciones facultativas, 
con el proyecto cuya concesión se pidió por la provincia 
de Navarra en la legislatura pasada.

No diré nada de las ventajas que Navarra y otras pro
vincias reportarán de esta línea. Los Sres. Diputados re
cordarán que el proyecto de la línea de los Álduides dió 
motivo á largas discusiones, y la mayor parte de las ra
zones que se expusieron contra él se fundaban en las ma
las condiciones de construcción y explotación; pero la lí
nea de que hoy Se trata es completamente distinta de la 
de los Álduides, como puede convencerse el Congreso 
con la lectura de la preposición, cn la cual se establece 
que los rádios de las curvas no podrán bajar de 300 me
tros, ni pasar de 2 por 100 las pendientes.

Espero, pues, que el Congreso se servirá tomar en 
consideración esta preposición, v cuando se discuta el 
proyecto se demostrará más detenidamente su grande 
importancia.

El Sr. G&RGÍA m ira n d a  : Pido que se lea la últi
ma parte de la Real orden de 19 de Julio de 1862. (Se 
leyó, y decia que se consultase á las Diputaciones de Gerona 
y Barcelona sobre la concernencia de prolongar la linea de 
Alsásua hasta atravesar el Pirineo, y no se hiciese conce
sión en este punto hasta que contestasen.)

El Sr. Ministro de re a rs n a  : Mi compañero el señor 
Ministro de Fomento está detenido en la otra Cámara 
por una importante cuestión política; pero voy á hablar 
en nombre del Gobierno. Los Ministros, en la cuestión 
de que se trata, no tienen opinión formada; aunque !a 
tuvieran no la manifestarían en este momento. La opi
nión del Gobierno ha de ser el resultado de los informes 
que dén los cuerpos científicos, á quienes no puede mé
nos de oir después de un examen detenido.

. El Gobierno , sin embargo, por lo mismo que desea 
la claridad, la luz y el acierto en esta como en todas las 
cuestiones, no puede oponerse á que venga la discusión. 
En este sentido, sin prejuzgar nada , el Gobierno no se 
opone á que se lome en consideración esta preposición. 
Se nombrará una comisión, se discutirá: el Gobierno oi

rá á los Cuerpea consultivos; y entóneos el Gobierno po
drá manifestar sus opiniones , que no serán sino las que 
exija el interés del servicio público.

Consultado eí Congreso, s? tomo en consideración la 
proposic on , y pasó a las secciones-.

ÓRDEN DEL PIA.
Bedendt/n y enganches.

Continuando esta discusíofí 7 y aprobado el arC 4. 
nucvaíricnte redactado , se leyó el 10, que decia asi :

«fiara el despacho ordinario de los asuntos , llevarla 
firma y comunicar sus acuerdos, el Consejo podrá dele- 
gar sus funciones en uno de los Vocales del mismo r el 
que , previa la aprobación del Gobierno de ff, M-, tomara 
cl nombre de Vocal-gerente , y disfrutará- por csto'Cíifgo 
la retribücron que se considere oportuna.»

El Sr. LOPES? DOMINGUEZ: Deseo saber si.'eátas 
retribuciones han de quedar á la voluntad del Ministe
rio de la Guerra ó del Itonsejo cto Redención. Creo tam
bién importantísimo que se consignase aquí que no pue
dan variarse, sino por la ley ó los reglamentos , las can
tidades que á los empleados se han de pagar de ese fon
do. Opino también que de él deben pagarse los emplea
dos que lo administran; pero no creo que esos fondos 
deban servir para pagar al Vocal-gerente del Consejo rie 
Redención. Ese Genera! debe ser considerado en activo 
servicio, y recibir dei presupuesto del Estado su asigna-
cioii. ' »

Me ha movido también á pedir la palabra el deseo cíe 
que se consignen claramente cn esta ley los derechos que 
se dan y ofrecimientos que se hacen á Jos enganchados 
y reenganchados para aumentar su número, inspirándo
les confianza, pues en alguna ocasioií s{c pfoínerierou a 
los reenganchados ventajas que después no se Ies diere11* 
Por ejemplo, la salida á ciertas horas de los cuarteles es
taba permitida á los reenganchados , y algunos Capitanes 
generales les quitaron este prisilegío.

Por esto deseo (pie estos puntos sean objeto, si no de 
la ley, á lo ménos de un regi mentó especial que no pue
da variarse.

El Sr. Ministre de MARINA: La cuestión de la gra
tificación del General no estaba prevista en la lev. Lá ley 
decia que el Consejo administraría , y te administración 
colectiva se vió que era imposible. Entonces el Consejo 
propuso al Gobierno que uno de sus Vocales, á nombre 
del Consejo, administrase, y sus acuerdos lleváseu la au
toridad del Consejo. ¿Y era posible que una responsabi
lidad tan grave como esta Gerencia, y un trabajo * tan 
grande como imponía , no tuviesen retribución?

¿Era justo ó no (pe esa retribución gravase sobre los 
fondos dé fedencion? Taí la cuestión ; y , señores, me 
parece que tratáfictose de administrar fondos, la ;ajlnu
il istracion debe gravaf* &obre los fondos que se adminis
tren. El Consejo, viendo qué Francia los empleados 
se pagaban del mismo fondo, así fo prpnuso al Gobierno; 
el Gobierno consultó al Consejo de Estado, v de acuerdo 
con el Consejo de Estado en pleno, dispuso qué del fon
do de redención se pagase al gerente, asignándole te di* 
ferencia entre el sueldo de cuartel y el de actividad.

Dice el Sr. López Domínguez: consígnese eso aquí. Yo 
creo que esto es cosa de los reglamentos, que se hacen 
oyendo al Consejo de Estado. Ilay más: no se puede mar
car la Cantidad que se ha de dar á los empléalos. Los 
empleados empezaron por tener 5 y 6.000 rs., y no me
recían más, porque su trabajo lo desempeñaban con una 
hora de tarea ; pero hoy , cuando se llevan 20.000 cuen
tas corrientes, de modo que no hay un soldado en el 
ejército que rio tenga derecho á presentarse y ver su 
cuenta, los sueldos han tenido que crecer , y yo no sé si 
tendrán que crecer más.

Véaserpor qué esto no puede ponerse en la ley. be 
pondrá en los reglamentos.

Por lo demás , el coste de la administración .del con
sejo de redenciones lia llega al medio por 100, puan- 
(ló eri Francia llega al 1. Así, pues, cuando la admi
nistración es tan barata y no puede abusarse de ella, 
creo que el Sr. LopeZ Domínguez puede estar tranquilo.

EISr. LOPEZ DOMINGUEZ: Me felicito de haber 
oido las explicaciones del Sr. Ministre de Marina. Yo lo 
que he dicho es que debían marcarse en los reglamen
tos esos cantidades. ,

En cuanto al sueldo del General, me parece mas dig
no que grave al presupuesto del Estado como sueldo de 
un General en activo servicio.

El Sr. ARIAS RABANAL : El Sr. Míirstro de Mari
na lia hablado del Vocal gerente, y yo acepto que le haya; 
pero mis observaciones se dirigen á ver cómo se puede 
'conseguir una responsabilidad directa é inmediata del 
Vocal gerente, ó de quien la comisión crea conveniente 
respecto de los fondos de redención. Esos fondos están 
en las Tesorerías, pero pueden sacarlos los funcionarios 
del Consejo; ven el tiempo que media entre la salida 
de los fondos de las Tesorerías y la entrega á sus legíti
mos perceptores, creo yo que debe haber quien responda 
de ello. „

El Sr. Ministro de MARINA: Me parece que b b. de
searía una fianza ó garantía.

El Sr. ARIAS RABANAL: Responsabilidad legal.
El Sr. Ministro de MARINA: Está evitado el i raudo 

de tal modo en los reídamen’os, que si hay celo, como le 
hay y le habrá , es imposible distraer esos fondos. No en
tra cn la cajas del Consejo ni un céctiur» de los redimi
dos. Estos los entregan en Tesorería ; el G*oborn mor en
vía las cartas de pago , y estas cartas son l̂ o jiue cons
tituyen el capital del Consejo, y sirven para la liquidación 
que hace la Caja de Depósitos con el Consejo respecto 
del interés.

Hecha la liquidación, la Caja de Depósitos entrega el 
equivalente de las cartas de pago de crédito contra ella. 
Según reglamento, no existen en 1a caja del Consejo más 
de 3 á 4.000 rs. El dia en que se han de hacer entregas 
de fondos, se extraen de la Caja de Depósitos los necesa
rios, y el dinero no está en el Consejo sino horas. Puede 
suceder que el que va á llevar estos fondos de un sitio á 
otro se escape. Eso mismo puede suceder también con 
todos los habilitados, pero no se puede evitar. Está garan
tido el dinero con el empleo militar de los habilitados, 
que son todos personas de muchos servicios, de honro
sos antecedentes.

Es necesario, señores, en estos casos dejar algo á te 
honradez de los hombres. Por lo demás, esto no podia ser 
objeto sino de los reglamentos. Exigir una fianza para eslo 
cuando á un Subteniente de infantería se lé fia la recau
dación de millones, sería muy inconveniente.

El Sr. ARIAS RABANAL : En efecto , evitar un frau
de ó malversación absolutamente es imposible. Pero no 
por eso se debe dejar de tomar ciertas medidas de pre
caución que á nádie ofenden. * ' V .

O no debe haber caja en el Consejo de Redención, ó si 
la hay es preciso que se diga quién es el responsable de 
los fondos allí detenidos. Yo opinaría que no tuviese caja 
el Consejo, que la caja fuese la de provincia ó te central.

El Sr. Ministre de MARINA: El Consejo libra contra 
el Tesoro todas tes cantidades de los ausentes, y recibe 
las cantidades que se han de entregar á los habilitados de 
los cuerpos que están aquí. Pero los gastos menudos, 
como el esterado, el aceite, las leñas &c., necesitan una 
caja, y ya he dicho que el reglamento no permite que 
haya en caja sino de 4 á 5.000 rs. No se puede exigir que 
para esas pequeñeces del momento haya ún libramiento, 
y únicamente existe la caja para ellas: todo lo demás 
se hace por medio de libramientos contra el Tesoro.

El Sr. r e in a :  La cantidad que debe existir en caja 
es de 5.000 rs. El alto empleo militar del Gerente respon
de suficientemente de esa cantidad,

El Sr. SAAVEDRA MENESES: Es cierto que no se 
pueden fijar permanentemente las atribuciones de los 
empleados del Consejo, á causa del aumento progresivo, 
de su trabajo; pero el Sr. Ministro de Marina ha asimila
do el Consejo á un Banco , y esto no es exacto: los em
pleados del Estado no pueden ser asimilados á ios de un* 
Saneo ; un empleado del Estado tiene señalado su sueldo 
por el poder ejecutivo que le propone , y por las Cortes 
que le aprueban.

Dice S. S. que si se señala cl sueldo á esos empleados 
del Consejo en el presupuesto dei Estado, se gravará á Ios- 
contribuyentes ; pero tampoco es esto exacto, porque lo 
que se paga al conjunto de esos empleados puede y debe 
ser reintegrado anualmente al Tesoro público por el fondo 
de redenciones. La teoría económica reconocida hoy co
mo preferible aconseja formar un conjunto de todos los 
gastos; que vengan al Congreso á ser discutidas las retri- 
buciones# de los empleados públicos , entrando después 
como ingresos los reintegros que hayan de hacerse por 
fondos especiales.

El Sr. Ministro de la GUERRA : El Sr. Saavedra Me
tieses cree que todos los sueldos deben venir al presu
puesto. S. S. está en un error: cuando las sociedades tie
nen un delegado del Gobierno, ¿lo paga el Gobierno? 
¿Figura en el presupuesto de gastos? Cuando un Oficial 
de Artillería tiene una comisión que se paga del material, 
¿viene ese sueldo al presupuesto? Tampoco.

El Estado no percibe nada del fondo de redención : lo 
que hace es dar un Consejo de administración; y los fon
dos están en la Caja de Depósitos produciendo lo bastan
te para el pago de empleados , los cuales están en el mis
mo caso que un Oficial de artillería que tiene una gratifi
cad n por una comisión que desempeña.

El Sr. SMVBDRA MENESES: Los ejemplos que 
melia citado S. S. confirman la teoría que he expuesto. 
Los delegados del Gobierno, desde 1.® de Julio cobrarán 
del presupuesto del Estado , re;ntegrando las compañías 
al Tesoro lo que hasta aquí han venido satisfaciendo di
rectamente á dichos delegados. Las pequeñas-gratificacio
nes personales que se abonen del material cíe artillería, 
están incluidas en el presupuesto anual, acerca del cual 
pueden las Cortes examinar todos los antecedentes. Ei



persárraL <f& Consejo de Redención es dependiente del Es
tado, y sus retribuciones de cualquier género deben ser 
exaHHnadas por los Cuerpos Colegisladores.

El final del art. 11 dice: los empleados de dicho Con
sejó tendrán derechos pasivos como los demás del Esta
do. Son, pues, funcionarios públicos, y deben aparecer 
én el presupuesto.

Esa absoluta separación que se pretende tenga el Con
sejo de las Cajas del Tesoro no existe, pues se^üu creo 
lo que propongo ahora para las gratificaciones, se verifi
ca ya con los sueldos de los Oficiales empleados en ese 
mismo Consejo, los cuales cobran como militares, reinte
grando a la Hacienda el fondo de redenciones el importe 
de dichos sueldos, r

El Sr. Ministro de la g u e r r a .  : Aquí no se trata de 
ionclOd del astado. En materia de redención, la lev ha 
querido separar absolutamente las cajas del Consejo de
!n lielh T  de las ca-¡as del Estado. No es , pues, aquí 
ap ílam e la teoría general que ha explicado S. S. La ley 
>ia querido que haya separación; que ese fondo tenga 
una administración particular, v habiendo administra
ción particular debe pagarse de los mismos fondos que se 
administran.

Sr - RIARQUENA : Después de oidas les razones del 
fer. Ministro, la comisión no admite las observaciones del 
br. Saavedra Meneses.

. El Sr. SAAVUDRA MENSSSS : Consignada queda 
mi opinión.

El Sr. RESNA: No sostenga S. S. esa teoría en pro de 
los intereses del ejército. Si el Monte-pío militar hu 
biera sido administrado como el fondo de redención lo 
pstá, muchos males se habrían evitado.

Ei'Sr. SA&^EDRA REENESES: Hablo como Diputa
do de la nación, no de una clase determinada; pero aun 
por este punto de vista es mejor esa teoría general que 
otra especial, que en mi concepto perjudica á los mismos 
que la sostienen.

Sin más discusión se aprobó el art. 10.
Sin discusión se aprobaron los artículos 11 y 15.
Se leyó el art. 16, que decia así:

- «La continuación en el servicio y la vuelta al mismo 
se considerarán como premio y ventaja que se concederán 
únicamente á los que hubieren servido sin nota alguna 
desfavorable, acreditando además su buen comporta-  
miento en las filas. En su consecuencia, si en alguna 
ocasión el número de plazas vacantes fuera menor que el 
V®. *?s .flue asPiren á continuar ó ingresar de nuevo en el 
servició, ̂ erán preferidos en sus clases respectivas los 
^  n li  .ciíen hacerl° Por mayor número de años, y en 
igualdad de estos los que reúnan informes -más favora
bles. Los mozos que se alistaren voluntarios acreditarán 
sus buenas costumbres y no haber sido procesados ycon-
i 1 S P° 7 in{gUn df lit0- Todos los se empeñen de 
S?Hf fdo 0 á$ °\™ voluntariamente han de reunir la ap- 

> y e reeínPl<ucs previene, y cumplir 
de ésta úhiim  r /  i tie'm^° desu coinP^miso. Se exceptúa 
^éinbó óriam J o  IITuca y exclusivamente ql abono de 
t r a h L  ón l "  P°r «na guerra nacional contra el ex
cavo íW  ;aqdo la campaña exceda de seis meses, en 
rÁ ^ e ^ 8nlP° do abono que tuvieren se considera^

m e Para los derechos ai premio.»
A J . : En la. sesión última manifestólas
dudas (jue me ocurrían acerca de la inteligencia de uno de 
Iqsperjodos de ese artículo, y el Gobierno y la comisión 
prometieron contestarlas cuando de ese artículo se tra
íase. Esta es, pues, la ocasión de preguntar al Gobierno y 
? v .c? m ŝí?-ia período relativo al cumplimiento de 
los ocho anos dia por dia, se entiende lo mismo con los 
reenganchados que con los enganchados. El art. 15 dice: 
«El reemplazo de las bajas se verificará con los que se 
reenganchen, oon arreglo á ios artículos 17 y 18.» Gomo 
no se habla del 16, puede suponerse que este último no 

8r^ 'a ^°S ree«Sancbados.
Además, en el art. 15 se hace una condonación de seis 

meses en e. tiempo de servicio, y en el 16 se expresa que 
este . ha de servir dia por d ia , y es preciso deshacer esa 
contradicción.

Preguntaba además si derogaba la Real orden de 22 de 
Enero de 1863, que se refiere á los que se enganchen en 
los batallones de infantería de Marina destinados á Ul
tramar.

El Sr. Ministro de MARX ? a :  El art. 13 se refiere á 
enganchados y reenganchados; pero como es tanto el 
ínteres de que los veteranos continúen en el servicio, 
busca la ley un estimulo, y como tal les concede una re
baja de seis meses siempre que se reenganchen por ocho 
anos. El art. f 6 dice : «Todos los que se empeñen cum
plirán dia por dia su compromiso, y esceptúa el abono 
de campaña,» y así debe ser para tener opcion á premio, 
i 1 decir, que en el art. 15 se consigna el principio deque 
los soldados nuevos deben servir ocho años, y se hace 
una excepción de seis meses en favor de ios veteranos, 
pero la del art. 16 no deroga la primera. Es preciso que 
el que se compromete á servir ocho años, los cumpla; 
pero el reenganchado que sabe que no puede obtener re- 
baja por un movimiento revolucionario, es un hombre 
Utilísimo para el ejército. Es muy justo además que todos, 
lo mismo el enganchado que el reenganchado, tengan la 
ebaja que se les concede en estado de guerra.

,.sP8Cto de la Real orden de 1863, los soldados del 
ejercito a quienes se obliga 4 ir á Ultramar, y lo mismo
Í2 1 VP Uníari0?’ tienea una rebaja de tiempo. Eso no es,

a con&ignado p ira los batallones de infantería de Ma- 
l son tl*°P'a$ de mar y tierra ; y yo lie tenido la
honra de mandar tres batallones íntegros á Santo Domin- 
rnmnrV^-6 S0 Tne quedado un hombre. Para evitar 
hiAPrm ’C,/ones odiosas .» Y por considerarlo justo, el Go- 

• , 5-spuso que estos soldados enganchados ó reen-
& u-nados disfruten de la misma rebaja que los demás. 
tfciUosJ ^UeS> n° hay contradiccion ninguna en estos ar-

El Sr. GARVXA : Yo me felicito de haber provocado 
las explicaciones de S. S. , porque eran necesarias. No me 
ue opuesto ni á las excepciones que se hacen en el a r 
ticulo 15 ir á fa Real orden de 22 de Enero de 1863; 
aeseaba solo una explicación, porque de esa Real orden 
Y de las anteriores disposiciones resulta que no sirven 
u iá por dia el tiempo de su empeño los que se hallan en 
el caso que he dicho.

T* Cre0 ’ Pueá ’ (í ue de^ 0 añadirse aquí que quedan 
también subsistentes las ventajas concedidas á los que

1re8n§an,c îen P0I> ocho años, y á los comprendidos 
en la Real orden de 22 de Enero de 1863; de manera 
que no es solo la excepción que aquí se hace, sino tam 
bién las otras dos de que acabo de hablar las que deben 
quedar en pié. ^

' ^  Sr - Ministro de MARXüVA : No sostendré que no 
pueda redactarse el artículo con alguna más claridad ; pe-

’ ro creo que, dadas las explicaciones que yo he dado, no 
vale la pena de que tengamos uña comisión mista.

Yo tengo el convencimiento de que estas alteraciones 
que se van á hacer en la ley producirán gran beneficio, 
alimentando el número de reenganchados, y por lo rrpj-. 
mo deseada que la ley se promulgara lo más próriío po* 
sible.

El Sr. GARUXA: El haber yo reclamado es porque 
en el párrafo del art. 16 á que me he referido, se dice 
única y exclusivamente se exceptúan &c.

El Sr. BCcHAXiÉGÜ: Las dudas que se me habían ocur
rido ert el art. 16 , son las que ha resuelto el Sr. Minis 
tro de Marina. El Sr. Ministro de Marina ha dicho que 
hay rebajá en Ultramar para los enganchados ó reengan
chados. Yo desearía que esto se fijase en la ley; mas pa
ra evitar la comisión mista . creo que podremos zanjar 
la dificultad , explicando este punto en una Real orden.

El Sr. Ministro de la GUSRRA: Dicen los Sres. Dipu
tados que este adverbio única y exclusivamente que se 
pone á la excepción , excluye otras. Se ha querido hacer 
esa excepción para dar derechos al premio, pero no para 
el abono de tiempo. Hay abono de tiempo con derechos 
á premio y sin ellos. El soldado que ya á Ultramar tiene 
la rebaja de tiempo; pero no se le da el premio sino 
cuando ha servido su tiempo dia por d ia , con la sola ex
cepción única y exclusiva de la guerra extranjera.

El Sr. GARU'EA: Yo que había quedado satisfecho con 
las explicaciones del Sr. Ministro de "Marina, no sé qué 
decir después de haber oido ai Sr. Ministro de la G uer
ra. Si el abono que se hace ai enganchado no lleva op
cion al premio, de nada le sirve, pues se ha enganchado 
voluntariamente por cierta suma de dinero. Así es que la 
mente del legislador fué que el abono de tiempo á los en
ganchados y reenganchados llevase opcion á premio. Al 
condonar el tiempo, va envuelto el premio, y si no, no 
se hace nada respecto de ios enganchados y reengancha
dos. El soldado forzoso recibe un beneficio si se le rebaja 
el tiempo, pero los demás no reciben beneficio ninguno.

Por tanto, yo quisiera que los Sres. Ministros de Ma
rina y de la Guerra se pusieran de acuerdo.

El Sr. Ministro de la GUSRRA: Creo que está per
fectamente redactada la ley. Esta establece dos casos, en 
que se hace el abono del premio sin el servicio dia por 
dia: uno si se reengancha el soldado seis meses ánles de 
cumplir sus ocho años ; Otro cuando haya una guerraex- 
tranjerab Si los demás abonos se diesen con derecho al 
premio , quedaría gravado el fondo de redención. Hay 
más: en Ultramar hay soldados que allí se reenganchan 
y rio tienen premio. Así, todo abono que se hace para 
Ultramar, no lleva derechos al premio. ¿Qué ventaja se 
da al soldado? El qiie pueda abandonar el servicio anteo 
del tiempo que estaba obligado á servir.

Si se diesen premios con rebaja de tiempo , el fondo 
de redención no sería suficiente.

El Si\ EOHAEálidÜ: Es d ec ir , que el enganchado ó 
reenganchado que vaya á Ultramar, tiene disminución 
del tiempo de servicio, pero en ese caso no se le abona 
el premio.

Es d ec ir, que no se grava el fondo de redención, pero 
se abonan los años de servicio. Yo no lo habia creído así, 
y por eso me oponía; pero ahora estoy conforme, porque 
mi deseo es que todos ios que sirvan en Ultramar, sean 
enganchados ó reenganchados, tengan los mismos ben e
ficios.

El Sr. GARtfSA: Deseo saber, después de tan contra
rias opiniones como se han manifestado aq u í. cuál es la 
que profesa la comisión.

El Sr. «TSMSBÍo: La comisiun interpreta lateydeí mo
do que ha expresado el Sr. Ministro de la Guerra, y ya 
lo había yo manifestado así al Sr. Echalecu. Se abonan al 
enganchado esos seis meses de su primer empeño, y ade
más los años de guerra extranjera. Lo demás sería "hacer 
que no se reenganchase nadie en Ultramar,-sino que vi
nieran á la Península, se reenganchasen aquí, y volvie-* 
ran, lo cual tendría el gran inconveniente de aumentar 
los gastos de peajes sin ventaja ninguna.

El Sr. SAA¥Si)HA MUNHSSS: El Sr. Ministro de Fo
mento y el Sr. Ministro de Hacienda han presentado hace 
muy pocos dias á las Cortes un artículo del proyecto de 
iay de presupuestos que dice literalmente: «Se incorpo
ran al presupuesto las dot iciones de los delegados del 
Gobierno cerca de las compañíasconcesionari is de obras 
públicas, ingresando en el Tesoro lo que estas les satis
facían.))

El Gobierno de S. M. opina, pues, como yo en lo que 
indiqué anteriormente respecto á retribuciones de cier
tos funcionarios especiales.

El Sr. Ministro de la GUERRA: Es cierto lo que dice 
el Sr. Saavedra, y yo convengo en ello para todo; pero 
en el caso presente tienen que continuar ios cosas con
forme están, porque así (3s solo como los soldados tienen 
completa confianza en el manejo de esos fondos.

Sin más discusión se aprobó el resto del proyecto de ley.

Proyecto de ley fijando la fuerza permanente del ejército 
para 1864.

Ludo el d :clamen de la comisión,dijo
El Sr. üflAGON: Señores, he pedido la palabra en 

contra porque no puedo hacer de otro modo una reseña 
en mi nombre y en el do mis amigos. Yo no me opongo 
al principio de la ley; pero quiero conservar mi libertad 
de atacar el presupuesto de la Guerra , que veo que hace 
necesar.o un aumento de 50 millones en la contribución 
territorial, que yo creo que se evitaría haciendo econo
mías en ese presupuesto. Quiero, pues, hacer esta indica
ción para que luego no se trate de hacernos fuerza para 
exigirnos ese aumento, como se ha hecho otras veces, 
con que ya se había votado esa ley.

EISr. Ministro de la GUERRA: Señores , como es la 
primera vez que el Gobierno tiene el honor de presentar 
á las Cortes el proyecto de ley fijando las fuerzas de mar 
y tierra, no puede referirse á ello el Sr. Uhagon al decir 
que otras veces se han servido los Gobiernos de este me
dio para hacer votar los presupuestos de ingresos. Cuan
do ei presupuesto de Guerra venga á discusión, los seño
res Diputados estarán en su derecho al hacer en él las 
rebajas que tengan por conveniente; esto es lo único que 
yo puedo decir.

El Sr. UHAGOfti: Yo no he querido hacer alusión á 
nadie; he querido solo hacer una reserva en mi nombre 
y en el de otros amigos, sin atacar con ello al Gobierno, 
á quien no quiero causar congojas en sus últimos mo
mentos.

El Sr, RfiJLNA: Como el Sr. Uhagon rio ha atacado 
para nada ei dictámen de la comisión, no tiene esta nada 
que decir.

Sin más discusión , se aprobó definitivamente el pro
yecto de ley.

En segjiida se aprobó definí tiyameüter 
ley modificando varídsmrfícúlps de la ley de enganches 
y redenciones del servició mílítaí!.

Caso de reelección del Sr. Bonafós.
Leído el dictámen de.la eomisioji Y el voto particular 

del Sr. García Miranda, dijo en cdñírá cié es id
El Sr. G A P U A  : Señores, debo empezar haciendo an

te el Congreso la declaración de que estaba en un error 
acerca de la tCámltacionque debia llevar este asunto. Yo 
creía cjué él prinléró que debia üsaf de la palabra era el 
firmante del voto particular, V el que no sea así me cuesta 
el carecer de las armas que filé hubiera dado la discusión 
sí el Sr. García Miranda me hubiera precedido.

Siento, por 10 demás * tener que combatir á uno de 
los individuos'de" Id cornision; y tanto utas, cuanto que 
no conozco este asunto * porqué en la. comisión no se ha 
discutido, y por lo tanto, no sabemos los razones.que el 
Sr García Miranda ha tenido pará sujetar á reelección al 
Sr. Bonafós; no sabemos más sino qué esta es la voluntad 
de S. S., que supone leyes, que supone hechos, y que no 
quiere más que obtener del Congreso ia declaración de 
que el Sr. Bonafós debe quedar sujeto á reelección , por
que tal es la voluntad de S. S.

Por lo demás, señores, y discutiendo el voto tal como 
le conozco, esa cesantía del Sr. Bonofós es una ficción; 
no puede tomarse sino en sentido figurado, y yo dejo á 
la consideración del Congreso cuál será la fuerza de un 
voto particular que tiene que apoyarse en una ficción de 
los hechos.

S. S. supone que siendo incompatíbfes el cargo de Go
bernador y el de Diputado á Córtes, no podia considerar 
al Sr. Bonafós más que como cesanté. Pero esa ley que 
marca la incompatibilidad á que el Sr. García Miranda 
se refiere, y que es la electoral, dice en su art..8,°:

«El cargo de Diputado es incompatible con el empleo 
activo de los funcionarios siguientes :

1.® Capitanes generales de provincia.
2i0 Comandantes generales de departamento de Ma- 

rindi
3.° Jefes políticos. ' /
4.° Intendentes de rentas;
Los que hallándose comprendidos en alguna de las 

clases mencionadas en este artículo fueren elegidos Di
putados, optarári en el término de ún mes entre este 
cargo y el empleo que desempeñarán, contándose el pla
zo desde Ja aprobación de las actas dé los respectivos 
distritos electorales. Si dentro del iiies ñÓ optáreñ, se en
tenderá que renuncian al cargo d£ tiipútaao.»

Con la simple lectura de este Artícu lô  se destruyen los 
argumentos en qué pueda apoyarse di Sr. García M iran
da. La ley marca Un plazo y unos trámites para Ja opcion 
de uno de los cargos; marca que la elección de éi la tiene 
el interesado, y por fin, cuando este no ópía, resuelve la 
cuestión en sentido Contrario á cotño la resu'elve el señor 
Gar cía Miranda. El acta del Sr. Bonafós sé aprobó én 11 
de Noviembre, resultando elegido por una iniiiénsa m a
yoría de sus electores; hasta 12‘de Diciembre, pues, 
no cumplía el plazo en que el Sr. Bonafós pudo tener tiño 
y otro cargo; desde entonces es désde‘cuando el Sr. Bo
nafós tuvo que optar por uno de etlbs, y ¡ébmo no lo ha 
hecho, es claro que si algo se podría decir, es que no era 
Diputado; de ninguna manera que estaba cesan te , que 
es el argumento en que se apoya el Sr. García Miranda.

Pero aun suponiendo*por un momento que él Sr. Bo
nafós estuviera cesante , no estaría sujetó á reelección se
gún la ley de 1849, porque habiendo sido colocado dos 
dias después de quedar cesante, está en él caso segundo 
del art. 2.d de esa le v , que dice:

«Los Diputados á quienes se declare cesantes y se les 
reponga en los mismos empleos ú otr^s iguales dé  la  pro
pia carrera y sueldo áñfces de ser disud^o el Coíigreso 
para el que fueron elegidos.»

No hay, pues fundamento ninguno para creer que el 
Sr. Bonafós esté sujeto á reelección , porque no hay pre
cepto ninguno legal en que apoyar él casó supuesto de su 
señoría , y por consiguiente la comisión no ha podido mé- 
nos de declararlo así; y ruego al Congreso se sirva des
echar el voto particular del Sr. García Miranda , y apro
bar luego el dictámen de la mayoría de la comisión.

El Sr. GARCÍA MIRANDA: Si el Sr. Cápua no fuera 
Diputado nuevo , no hubiera extrañado que no se discu
tiera en la comisión el voto particular, porque esto no se 
hace nunca. Si el Sr. Cápua, como amigo, me hubiera 
pedido el voto, "ro se le hubiera dado f  exponiéndole las 
razones que-tenia para apoyarle.

Por lo demás, en el mero hecho de ser incompatibles 
los cargos de Gobernador y Diputado, es claro que no se 
puede ser una cosa y otra; por consiguiente, yo trato de 
quitar esa corruptela que se viene haciendo, de que se 
vaya de Gobernador á una provincia cuando llegan las 
elecciones, y luego se venga aquí al Ministerio.

En cuanto á si ha recibido ó no gracia el Sr. Bmafós, 
basta decir que con su añtiguo cargo no podia ser Dipu
tado, y con el actual lo puede seguir siendo.

El Sr. CÁPUA: Yo estoy conforme con el Sr. García 
Miranda en que habiendo incompatibilidad entre dos car
gos no pueden tenerse á la vez; pero, sin embargo, du 
rante el mes que concede la ley pueden tenerse ámbos.

En cuanto á la corruptela de que habla S. S., yo me 
alegrarémucho de que si existe desaparezca.

Sin más discusión fué desechado el voto particular y 
aprobado el dictámen de 1a mayoría.

Caso de reelección del Sr. Valero y Soto.
Leido el dictámen de la comisión y el voto particular 

del Sr. García Miranda, dijo en contra de este
El Sr. UAIiERO Y SOTO: Señores, en causas propias 

y personales, razones de delicadeza aconsejan á los in te
resados que sean sobrios en presentar reflexiones. Yo lo 
haré así, y seré muy breve para demostrar al Congreso 
que no estoy sujeto á reelección.

El Sr. García Miranda ha tenido que apelar á suposi
ciones gratuitas para pretender que debo ser reelegido; 
supone que jamás ha estado vigente el real decreto de 18 
de Junio de 1852, que arregla y ordena la entrada y as
censos de los empleados de la Administración civil y ac
tiva , y negando esto sin más razón que porque así lo afir
ma S. S ., supone también que no estoy comprendido en 
el párrafo segundo del art. 1.° de la ley de 13 de Febrero 
de 1849. ¿De dónde deduce el Sr. García Miranda que ese 
decreto no está vigente? ¿Hay alguna disposición que le 
haya derogado en todo ó en parte? Porque algunos artí
culos de un reglamento no se cufnplan, ¿se puede dedu
cir la teoría absurda , y no se ofenda S. S. de la palabra, 
de que ese reglamento está derogado?Claro es que no. La 
inobservancia de un Real decreto vigente es un motivo 
para culpar al Gobierno que no lo cutnple; pero no se

-pueda suponer- per-eso q  ue eb reghimen hv ostá "tfé 
gue es un reglamento viejo ó inútil.-Semejante teoría se- 
tia la ruina ae una gi*an parte de las disposiciones admá- 
tíistrativas Vigentes. Sentado, piles, que el reglamento 
está vigente, si demuestre} qué éítóy comprendido en uno 
de los articulas de la ley que cita el regia mentó ¿q es» ín
dole , y que no sujeta á reelección á t e  Diputados qué as- 
ciencíen cor^arréglo á e lla , habré probado que; no es 
exacta la oplnion dé S. S:

Él párrafo segundo del art. Ltf de la ley de 18Í9 dice 
que «no sujetan á reelección los ascensos obtenidos coda 
arreglo á las leves , reglamentos ó disposiciones general# 
préviamente establecidas. » Es así que el reglamento vi
gente de 18 de Junio de i 852 itíé Comprende, luego no 
estoy sujeto á reelección Y que me comprende este regla
mento lo demostraré fácilmente. El art. 9*°, al establecer 
las categorías dé los empleados, marca que los de la pri
mera tengan 50.000 rs. de sueldo al menos, y los de fa 
segunda 40.000 rs. el que más. Pues bien ;5 al pasar yo de 
un sueldo de 40 á uno de 50.000 rs., he pasado por el 
medio que establece el art. 24 , que es la elección. Ese es 
el único medio posible de ascender por el reglamento, V 
claro que habiéndoseme sujetado á él, no estoy sujeto á 
ser reelegido.

Para concluir diré al $r. García Miranda que S. S., que 
ha preguntado al Gobierno si estaba vigente ese Real de
creto, sabe que se le ha contestado oficialmente que es
taba en vigor y que le han citado casos análogos aL mió, 
anter ores y posteriores, de empleados que habían ascen
dido de conformidad con é l ; por consiguiente, cae com
pletamente por su base la argumentación del Sr. García 
Miranda.

El Sr. GARGÍA M IRANDA: Voy á principiar el caso 
de reelección dej Sr. Valero y Soto por el decreto de su 
nombramiento. Dice así:

«Vengo en nombrar D irector. general de Estableci
mientos penalés á D. Juan Valero y Soto, Jefe de la Sec
ción de Orden público en ei Ministerio de la Gobernación.»

¿Habla aquí del decreto de 1852? No; ese no es más 
que un reglamento viejo que ha sacado el Sr. Valero y 
Soto porque ie convenía ; pero ni está, ni ha estado , ni 
podido estar jamás vigente, porque ni hay ni bp habido 
nunca exámenes ni oposiciones para entrar en la carrera 
administrativa, y unos,y otras están prevenidos precisa
mente por este décreto.

Pero áun suponiéndole vigente, estará sujeto á reelec
ción el Sr. Valero y Soto, porque para pasar de la segunda 
categoría á la primera, no hay más norma que la elec
ción" y por consiguiente, gracia: el art. 25 de la Consti-i 
tucion dice:

«Los Diputados que admitan del Gobierno ó de la 
Casa Real pensión, empleo que no sea de escala en su 
respectiva carrera , comisión con sueldo, honores ó con
decoraciones, quedan sujetos á reelección.

La disposi ion anterior no comprende á los Diputados, 
queíueren nombrados Ministros de la Corona.»

# ¿Es escala ese paso de 40.000 es. a 50.000? Además,, 
S. S. estaba en la oposición sip destino, y ahora tiene 
50:000 rs. ¿Puede creer el Congi’eso que S. S. no está su - í 
jeto á reelección? ¿Puede creerse uiücho ménos cuando 
el Sr. Valero v Soto fué ya nombrado oficial primero del- 
Ministerio de Hacienda antes de disolverse las últimas 
Córtes, y no se le sujetó á reelección por este motivo?

Yo lo dejo á la consideración del;Congreso.
El Sr. UASiERO Y  SOTO: Yo rio he recibido más as

censo que el que ahora se me ha dado, y por consiguien
te no es exacto lo que ahora dice el Sr. García Miranda, 
de que en otra Ocasión no se me ha sujetado á reelección; 
cuándo fui elegido Diputado, teñía el de$tino de Jefe de la 
Sección de Orden público, y por tanto, es esta la primera^ 
vez que el Congreso se ocupa de un ascenso mío. Si se 
refiere S. S. al Congreso anterior, allí mi única vicisitud 
fué que renuncié la posición oficial que tenía, por razo
nes graves de política.

Sin más discusión se puso á votación el voto particu
lar, y fué desechado nominalmente por 99 votos contra 37, 
en esta form a:

Señores que dijeron no.
Marfori. — Fabié. — Barroeta. — Retortillo ( D . José 

Luis.) — Campoamor.—Ribo.—Moreno Elorza.—Santa Cruz 
de Mugica.—Marquiua.—Manzanedo.—Vizconde de Arme
ría.—Rute.—Marqués de Monte Virgen.—Quintana.—Fa- 
gés.—Marqués de San Isidro.;—Salamanca.—Caballero.— 
Marqués de Villaseca.—Carriquirri.—Marqués de Gon
zález.—Ternero. — López Serrano. — Balmaseda.—Echa
lecu. — Ferreira Caamaño. — Rodríguez Guerra. — Man- 
resa—Benavides. — SLlvela. — González (D. Venancio).— 
Malats —Villanova.—Concha Castañeda.—Panchón.—Ri- 
vas.—R ío s  Rosas (D. Francisco).—Puente y Apezeehea.— 
Terrero. — González [D. Patricio). — Conde de Palla
res.— Laso de la Vega.— Arias.—Romero.—Galindo.— 
Medrano.—Aparici y Guijarro.—Casanueva.—Guillen.— 
Teran. — Gutiérrez de los Rios. — Gimeno. — R iv e r a -  
Cuenca.—Roseiló.—Medialdea.— Polo. — Diaz.—Febrer.— 
Torre -Rauri.—Clavija ( D. Angel).— Gasset Matheu.—Cá
pua.—Moreno (D. Manuel María).—Ramírez de Arellano.— 
Ojero.— Mendoza Cortina.— Yañez Rivadeneira (D. Ma
tías).—Torres Yalderrama.—Herreros.—Hernández (te la 
Rúa.—Conde de Ezpeleta.—Fuente Alcázar.— Ortega.— 
Marqués de la Merced.—Conde de Vilclies.—López Ca
no.—Pastor y Maseda.—Marqués de Jura Real.—Agua
do.—Conde de Torrepenela.—Conde de Lérida—Moret 
(D. Pedro).—Marqués de Someruelos.—Campoy Navar-' 
ro.—Conde del Rodezno.—Ruiz Tagle.—García Barzana- 
llana.—González Brabo.—Retortillo (D. Tomás).—Zarago
za.—Rodríguez (D. Bráulio).— Castro.— Alvarez.—Conde 
de Campomanes.— Marin Barnuevo.—Arias Rabanal,— 
Pía y Cancela.— Sr. Vicepresidente Eeharri.

T otal, 99.
Señores que dijeron s i :
Modet.—Maqués de Figueroa.—Fuentes.—García Mi

randa.— Calderón Golfantes (D. Manuel).— Goicoerrotea 
(D. Román).— Prats y Soler.— Duque de Villahermosa.— 
Aurioles.—García Sancho.—Ardanáz.—Conde de Valdela- 
grana.— Calderón Collantes ( D. Pedro).— Vizconde de 
Manzanera.—Lasala.—Escario.—Romero y Robledo.—Ba
rón de Cortes.—Rivero Cidraque.— Ulloa".—O’Donnell,— 
Medina.—Saavedra Meneses.—García (D. Diego).—Zorri
lla.—Marqués de la Vega de Armijo.— Romero Ortiz.— 
Posada Herrera.—Orv.—Vizconde del Cerro.—Uflagon.— 
Suarez Inclán.—Rivero (D. José Vicente).—Zabalburu.— 
Coello.—Camacho.—Gual.

Total, 3/.
En seguida fué aprobado el dictámen de 1a mayoría.
El Sr. ROXtáSRO Y  ROBLEDO: Suplico á la mesa se 

sirva consultar ai Congreso si se reunirá mañana en sec
ciones.

''BecEa^MáJ>régúnta~pof "un Sr. Secretario, resolvió el 
Congreso afirmativa mente.

El Sr. ALYARIÍ0A: Aunque no se halla presente el 
Sr. Ministro de Grada y Justicia, deseó suplicarle, por
que supongo que Itégará mi súplica á sus oídos, que se 
dirva traer sobré fa mesa el expediente sobre condona- 
díon de ttiuttas k El'Conteinporáneo, en lo cual tengo tan
to interés como puede tener el Sr. ’Rüiz Pastor , que le 
pidió el otro día:

El Sr. Ministro dé ilfARtítA : Haré presente el deseo 
ctel $ir. Al va reda á mi cotnpañéro él Sr. Ministro de Gra
cia y Ju&tiéia, y creó que pronto será S. a. complacido.

Se dió cuenta de una comunicación dél Sr. Moret y 
Prendergast renunciando el cargo de Diputado.

EÍ S h ' (Echárri): Orden del.dia
para íñañaná : proyecto de íéy fijando la fuerza de mar, 
y rétinion délas ¿edciones á última hora.

Sé levanta fa sésioti.
Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

interior.
HKASfRlB.—La Real Héfrmandad de criados deSS. MM. 

y AA,, cón el fin de implorar del Todopoderoso sus divi
nos auxilios en el próximo alumbramiento de la Reina, 
ha dispuesto- se celebre una solemne funbion de rogati
va, en el Real Monasterio dé Señoras Religiosas de la En • 
carnación el jueves 14 del actual á fas once de su mañana, 
en la que estará expuesta *el Santísimo Sacramento, ce
lebrando de pontifical el Excmo. é timo. Sr. Patriarca de 
las Indias..

  ^  Eídró ayer en Madrid, y se ha acuartelado en el del
Príncipe Pió el regimiento de infantería de 1a Constitu
ción que se hallaba en Legianés, adonde ha ido á acan
tonarse él regimiento al que ha venido* á reemplazar en 
ésta ccrte. ? , ,

A N U N C I O S ,

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 
d e  1 8 6 4 .— S e Kstlla d e  v e n ta  e n  el d e sp a c h o  
d e  l ib ro s  d e  1a Im pren lia  N ae io n a l á  los p r e 
c ios s ig u ie n te s :

Encuademación en terciopelo. 2 0 0  rs . 
Id e m  ep spdhV .; í .V< • « • • • • • 1 9 0

. í^etn ¿te medio lujo* * 4 —  . .  4 20
Idem en tafilete. - .  • • • . .  - • • 6 0
Iddm ^en  t é l a . J , .        ------ 4 6
fdeox 4  B radóL  í 8 6

Tpdo? los, ejemplares, sin distinción de 
clases y llevan el nuevo retrato de S. M. la 
Reina  ̂dibujó tfél̂  Sr. 1)1 Federico de Madrazo, 
y grabado por 0. Bomingo Marti nez, — 152

SE ^ACA Á DOBLE SUBASTA EL AFROVECIIAMIEN- 
to en arriendó dé lás fíñeasSiguientes, sitas en el térmi- 
nó dé Jerez de los Caballeros, y propias del Excmo. se
ñor Duque de Feriian-Nuñe¿.

\:9 La dehesa de Balcabado.
2.a La dehesa y huerta del Tablado.
3.° La corcha de fas dehesas de Corcobados, Confron *

tes de Silva, Gampocébada, Balcabado, Las Ciervas, Las
Franciscas v fasí Santas.

4.a El Cercadó de Doñ Fernando, y
5.* Las cuatro huertas denominadas de la Rivera, de 

los Baños, de fas Cruces y de los Almendros.
El remate tendrá efecto el viernes 29 de Enero cor

riente, á las doce de la mañana, én Madrid en las ofici
nas de S. E ., calle de Santa Isabel, números 42 y 44 , y 
en Jerez en la casa del Administrador D. Manuel de 1a 
Sota, en  cuyos puntos se hallarán de manifiesto los plie
gos de condiciones; 6729—2

  —    — 1 ■ ....

CRÉDITO VASCO.—PARA CUMPLIR LO DISPUESTO 
en el art. 40 de los estatutos que rigen esta Sociedad , su 
Junta de gobierno ha acordado se celebre 1a general or
dinaria el 20 de Febrero próximo, á las doce horas de su 
m añanaren el salón de sesiones de la Junta provincial 
de Agricultura , Industria y Comercio, para cuyo dia se 
convoca á los señores accionistas.

Compitiendo á 1a de gobierno la iniciación de fas mo
dificaciones que estime conveniente en los dichos esta
tutos, se expresa en esta convocatoria que uno de los 
puntos de que ha de ocuparse la general, será el relativo 
á 1a reforma del art. 20.

Los accionistas que con arreglo álo  estatuido en el 37 
tengan voz y votó , podrán ser representados por apode
rado que reúna fas mismas circunstancias, debiendo de
positar en la caja sóqfal las acciones que á unos y á otros 
les de derecho á ello ,15 dias ántes que tenga lugar 1a 
reunión de 1a jun ta , para lodo lo que, presentándolas en 
Secretaría, se las proveerá de un documento nominal 
que, acreditando el depósito provisional, autorice 1a 
asistencia.

La representación legítima, de que hace especial men
ción el 39, deberá acreditarse además con poderes ú otra 
autorización bastante.

Bilbao 7 de Enero de 1864.=*E1 Secretario de la So
ciedad, Pantaleon de Sarachu. 6733

HABIÉNDOSE EXTRAVIAPO EL PRIVILEGIO ORI- 
ginal de un juro de 18.75,0 mrs», situado sobre salinas 
de Andalucía , espedido el dia 23 de Diciembre de 1638 
en cabeza de los herederos de D. Tomás Larraspuru , se 
suplica á la persona, que sepa su paradero tenga la bon
dad de manifestárselo al Hiño. Sr. D. Ramón de Arrióla, 
que vive en esta co rte , calle de la C ruz, núm. 42, cuar
to tercero. 6683—1

SANTO DEL DIA.

San Benito, Abad y confesor. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Obttrwutiones meteorológicas del dia 11 de Enero de 1864.

I B aróm etro TEMPERATURA EN GRADOS . E'RTá
HORAS. reducid oá 0 c D irección -------------

en m ilím e — *— —- — - del D E L
tro s. Reaumr.r. Centígrados. yienl°* CIE LO .

6 m 707,83 3°,3 4°, 1 E ............. Despej.0
9f m 709,26 4°,3 5°,4 E. N.E. Idem.

709,38 6°,6 1 8*,2 E. N.E |Idem.
10°,7 E.N.E.|Al.a nube ̂ 3 t. . 709,10 8o,6

6 t.. 709,36 5°,7 7°,1 E. N.E. Despej.0
9 D .

Tempe
Tempe
Évañ

.710,05
matura mi 
iratura m 
iratura mi

oración ei

4";6
áxirna del 
áxima al 
ínima del
i las 24 h<

5o,7 E. N.E.¡Cubierto, 
d ia . , .* ,  8°,7 4 0°, 9~ 

s o l . . . . . .  19#,2 24°,0
d i a . . . . .  2*,6 3o,3

Dras. 1,0 milímetros.

J UNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
D i l e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . — Observaciones me

teorológicas del dia 11 de Enero de 1864.

Altura Tem
peratub a ro m é

t r i ca  áí)° Oireccion Fuerza Estado
Estado(LOCA y al a i -  

Y6 I do)

ra en 
grados d e l d e l d r 1

LIDAD 3S. m ar  en 
mi líme

t r o s .

c e n t e 
s im a

l e s .
r i e n t o . Ti e n t o . cielo.

del a mar .

Zar.a á las
9 m añ .\ 764,0 9,0 O.N.O. Brisa. Cubierto. »

Bilbao id 765,3 8,0 S. E .. ídem. Despej.0. P.° oleaj
Oviedo id. 765,0 2.2 N .O .. Idem. Cubierto. »
Sant.# id.. 764,1 4,2

0,2
N.N.E. Calma Nubes. . »

Búrgos id. 767,4 N. E ..I Idem Desp.°n.a »
Soria id . . 766,0 2,2 E.S. E. Idem. Cubierto. »
Vallad, id.. 762,1 4,0 N. N.O. ídem. Despej.0. »
Salam. id. 764,4 3,4 S. E. . Idem N.a baja »
Madrid id. 767,1 5,4 E.N.E. Viento Despej.0. »
A lbac.id . 768,5 6,0 N. O .. Brisa. Nubes... ))
Sevilla id. 767,5 9,2 E. S.E. Calma Cubierto. »
S. F.° á  las

8 m añ.\ 766,i 8,0 S. s, E. ídem." Nubs.,n.a De leva.
Gra * á las

9 mañ.*. 765,3 5,8 N. E .. Idem Despej.0. »
Alie. id .. 765,1 13,2 N.N.E. Brisa. Cubierto. Tranq.*
Valen, id. 765,2 11,2 Norte. Idem. Lluvia... »

Palma id.. 765,0 13,4 N. E.. Vien.0 Ha liov.0. Tranq/
Barc.* id .. 766,0 11,3 Idem., V.° fte. Cubierto. Idem.
Brest á las

8 mañ.L* 764,1 6,0 ídem.. Calma Ns.,bru.° De leva.
Bayona id. 763,0 7,0 S .O ... Brisa. Celajes.. »
Mars.a id. 767,3 6,0 Este. . Idem. Cubierto. De leva.
Bdb. ayer
á las 9 m.a 760,0 10,8 S. E ... Idem. Idem ....

*ÍT3'<DOPU

Ov.id. id. 761,7 6,1 N. O. ídem Llovizna. ))
Sant.° id.. 761,5 7,2 O.S.O. Calma Cubierto. ))
Sal.4 id. id. 757,5 4,0 S. O .. ídem. Lluvia... »
Gr.a id. id. 759,3 7,2 S u r . .. Idem. Casi cub. »
Op.° id. id. 761,8 9,3 S.S. E. Brisa. Nubes... Agitada.
Lis/ id. id. 758,5 9,8 Norte. V.°fte. Idem___ Rizada.
Op.° 9 id.. 755,4 9,4 E. S.E.I! Brisa. Cubierto. P.° oleaj

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S  TELEG RÁ FICA S D E  FRANCIA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 6 
de Enero de 1864 á las ocho de la mañana.

^LOCALIDADES.

B aróm etro  
en m ilím e 
tro s  á 0 o y 
al n iv e l  del 

mar.

T em peratu

ra en grados 

centígrados.

Dirección

del
v ien to .

ESTADO  

DEL CIELO.

D unquerque. 771,6 —0°,7 S. E. . . Bruma.
París............. 768,5 — 10°,0 E .. .  < . Despejado.
Bayona............. 762,0 —3°,0 E........ \ Celajes.
Lyon.. 769.9 —5o,0 N.......... Niebla.
Bruselas. 770,1 — 8o, 9 N.N.O Idem.
Viena. 770,1 8o,7 Nulo... Sereno. '
Turin. » » » »
Bom a............... 765,6 1°,0 N......... Algu/ nube.
Florencia. 767,5 2°,5 N. O ... Sereno.
S. Petersburgo 763,9 - —r ,  9 N. O Nubes.
Constan! inopia » )) » »
Stockoim o.. . . » » » »
Copenhague. , 771,0 —0o,7 O.N.O. Cubierto.
G reenw ich . . . 768,3 — 8o,4 Nulo... Bruma.
Leipzig. 774,2 — 16°,0 E........ Algu/ nube.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  d e M adrid.
Délos partes remitidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO  PO R L A S PÜ E R T A S EN EL DIA DE HOY.
1.823 fanegas de trigo .

28! arrobas de harina de id. n
3.705 arrobas de carbón.

97 vacas, que componen 40.205 libras de peso. 
445 carneros,que hacen 12.460 id. id 
202 cerdos degollados ayer, que hacen 41.445 id. id

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 90 á 96 rs .  a rro b a , y de 38 á 46 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos libra-.
Tocino añejo, de 83 á 85 rs . arroba, y de 30 á  32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
En can al, ayer, á 74 /¿ rs. arroba.
Lomo, de 33 á 46 cuartos libra.
Jamón, de 116 á 124 rs. arroba, y de46 á 56 «cuartoslibra. 
Aceite , de 62 á 66 rs . arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 48 rs . a r ro b a , y de 40 á  t6  cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 32 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs .a r ro b a , y de 40 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 20 rs. arroba, y de 8 á  10 cuartos lib ra 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
la b o n , de 61 á 65 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 yí rs. arroba y 2 á 2 % cuartos libra.

PRECIOS D E  GRANOS EN EL  MERCADO D E  H O Y .

Cebada, á 30 rs. fanega.
A lgarroba, á 45 rs . id.
Trigo v en d id o . ............  1.474 fanegas.
Quedan p o r v e n d e r . . »

Precio máxim o  52.
Idem m ínim o................  47.
Idem  m edio...................  48,95

L oque se an u n c iaa l público para su in te ligencia. 
Madrid 14 de Enero de 1864.=» El Alcalde-Corregidor 

Duaue de Sesto.

B o lsa  de M adrid.
Cotización del 11 de Enero de 4 864 é las tres de la tarde.

FO N D O S P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 53-05; 
á plazo , 53*15 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido , publicado, 49-10 y 20; 
á plazo , 49-15 fin cor. vol.

Deuda amortizable de segunda clase, á plazo, 30 fin 
cor. vol.

Idem del personal, no publicado , 28-10. 
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés a n u a l, id., 92 d.
Acciones de carreteras,em isión de 1 .*de Abril de 1850, 

deá  4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 101-75.
Idem de á 2.000 rs., id . , 102.
Idem de l . # de Junio de 1851, de á 2.000 rs ,, idem, 

100-50.

Idem de 34 de Agosta de 4 852, de á 2 OOO reale*, 
idem, 99-30 d.

Idem de 9 de Marzo de 4 855, procedente de la de 4 3 
de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 99 d.

Idem de 4.® de Julio de 4856, d eá  2.000 rs., id., 97 d.
Idem de Obras públicas de 4 /  de Julio de 4858, 

publicado, 97-23.
Idem del Canal de Isabel TI, de á 4.000 rs ., 8 por 400 

anual, no publicado, 108-25 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , publicado, 96-60, 40 y 50.
Acciones del Banco de España, no publicado, 225*50 d.
Idem del Canal de Castilla, id ., 108 d.
Idem de 1a Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

71 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles del Norte 

de España, id ., 107 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y  Tarra

gona , id ., 80 d.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 

idem , par p.
CAM BIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-65.
París á 8 dias vista, 5-14 p.

Plazas del reino .

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete.. . . V * d . Lugo.......... • •
A licante,. , . pard. , , Máiaga.. . . par. . .
A lm ería. . . . '/< . • Murcia. . . . par. • •
Avila.. . . . . . . • O rense.. . . Y* P- • •
Badajoz. . . . % , . Oviedo.. . . 3/8 • •
Barcelona.. . t í Patencia. , . par. , .
Bilbao........... % Pamplona.. t í
Búrgos......... par d. Pontevedra t í . ,
Cáceres........ 4Á . • Salamanca. SÁ  P- # ,
C ádiz........... , , San Sebas
C astellón .. . • . tian. . . . . t í
Ciudad-Real. •. Santander. par. • •
Górdoba. . . . 1 /4  i . . Santiago.. 5/s p. • •
Coruña......... 5/8 d. . . Segovia.. . . par p é •
C uenca... . . . . S e v illa .. . . 4/4 • •
Gerona......... , . S o ria ... . . . % d. • •
G ranada.. .  . a . . Tarragona. par d. • •
Guadalajara. parp . • . T e ru e l . . . . .. • •
Huelva......... . . T o le d o .. . . t í • •
Huesca......... , . V alencia... t í
laen .............. */«P- ,, Valladolid. t í • •
León............. t í  d . , , V itoria. . . . par d. • •
Lérida......... • • Z am o ra .. . . t í • •
Logroño., , . par p. ? $ Z a ra g o za . . par. tt

B0LSAS EXTRANJERAS.

París 4 4 de Enero de 4864.

„  i  t [3 por 100 ................ ........... 66,55.
Fondos franeesea. \ por 400........................  94,90.

Españoles   D iferida.. . . . . . . . . . . . . . . .  46 J4.
Consolidados ......... ............... ............. .............  91

Amberes 8 de Enero. —  in te r io r , 49,90.— Diferida 
46'25.

Ámtexdam  8 de Enero. — Diferida ,46  */%,

Francfort 8 de Enero. —  In terio r, 50 — Diferi
da, 45%.

Lándres 8 de Enero. —  Consolidados, 91 , ty.

ESPECTÁCULOS.

T eatro  R e a l .— N o sebe recibido el anuncio.

T ea t r o  d el  P r ín c ip e . — A  las ocho d e  la noche.— 
Eclipse pardal.—Baile.—̂ La casa de Tócame Roque.

T eatro  d e l  Circo .—A las ocho de la noche.—La bola 
de nieve.—El Carnaval.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y media de la
noche< punción 1ÓI d e  abono.— La mejor joya el hmory
comedia en tres actos. — En la cara está la edad, comedia 
en oh acto.

T ea t r o  d e  l a  Za r z u e l a .— A fas ocho de la noche.— 
La conquista de Madrid.

T eatro  d e  N o v e d a d e s . —A las ocho de la noche.— 
Estrella, ó el castillo de los encantados.


